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CAMBIOS

~UBL1CAIJOS
V A J~ O R E S

Titulol S % amorUzllble, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Serie ro, dc 50,000 pesetas nominales, 1al 8.860 ..
) E, dc 25.000» :l> 1 al 15,000..... 88,'15
:) D, de 12.500 ~ II 1 al 26,600 88,76
}} e, <Ic 5.(00) » 1 al 244.100......... 88,76
~ n, dc 2.5(0) II 1 al 288.000......... 88,76
,. /l., de 500:. » 1 al B86,067......... 88)711

Thulol S % amortizable, emi.ión Ig27. (Con impuelto.)
Serie F, dc SO.(XXl pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

It E, oc 25.0(0) ~ 1 al 9,000" ..
) D, dc 12.500) » 1 al 15,000 ..
D e, dc 5.000 > Jo 1 al 144.000 171'40
) n, de 2.5(0) » 1 al 169.000......... 71,40
) A. de 500) » 1 al 520.236.. ....... 71,40

Tltulos Deuda amorli:l:ablo al :1 % (emi.ión ele 1928.)
Serie H, dc 250.000 pesetas nomínales, I al 725 ..

» e, dc 100.000)0 ) 1 ,,1 125 .
1) P, de 50,000 JI ;) I al 8.625 ..
> E, de 25.(00) » I al 18.552...... {l0,2;'í
~ D, de 12,500» » 1 al 14.999...... 62,00
Jo e, de 5.000» DIal 80,000...... (\3~OO
11 U. <1c 2.500:» » I al 75.000...... 63,00
11 A, de 500) » 1 al 202.500...... ' 63,60

Titulo. Deuda amortizlllJlo al 4 % (emili6n de 1928.)
Scde n, dc 200.000 pesetas nomiualcs, 1 [11 2.000 .

)o G, de 80.000 JI » 1 al 915 .
II l~, de 40.(00)0 »' 1 al 4.659 ..
JI E, de 20.000 JI )o 1 11\ 5.000 ..
" D, de 10,000:. " 1 al 10.011...... 72,00
¡) e, de 4.(00) ) 1 al 20.000...... 72,00
~ n, dc 2,000)0 J 1 al 50.000...... 72,00
J A, de 400» > 1 al 141.500....... 72,00

Título. Deuda amortizahle al 4.50 % (emillión do 1928.)
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900 .

> E, de 25,000) JI . 1 .11 3.000 ..
J D. de 12.500) ;) J al 6,000 180,00
" e, de 5.000 P Jo 1 al 29.000 ..
)o n, de 2,500) » 1 al 25.000 .
• A, de Soo) ) 1 al 85.<XX) 180,00

Titulo. Deuda Amorli%llble al S % (emisión de 1929.)
Serie F, <le 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

) E, de 25,000) » 1 ni 2.800 ..
II D, J(: 12.500» » 1 al 6.(X'¡() ..
:» C. de 5.000" lO 1 (11 'IO.OOO ISS,7Ó
» 1l, de 2.500 J) JI 1 al 22.000 .
) A. \le 500 J. ,. , • ¡ al SO,OOO......... BB,7G

71,010
71,40
71,1iJ
71.40
7l,4U
71,40

72,10
(i6,4!i
tlO,OO
00,00
HI,OO
UI12:;
ül,50
(jSIOO

08,70
88,75
88,76
88,75
H8,75
8B,7ó

il8,7lí
1l8,7f)
R8,7/i
H~,75

88,7!i
sa,n;

HU,IíO
In;5Ü
72,00
72,00
72,00
72,00
72tOO
12)1I0

80,00
80,00
SO,OO
,';0,00
SO,OO
80,1:0

9 9 n:a
lO 9 0:;1
109 u:n
Jll) 1131
11 U {)31
UIl {¡:ll

...

PltEClWENTES

2H·S U:l]
IV·S·D3)

¡¡ 9 U3.
llU-mlJ
11-9 U:J)
11-993.'

138931
24 8 03(
13·8-ll3I
9·9·9:n
7 {I.U3}
8 {I f)31

109.u:n
10·9·931
lO·1) 031
11-9931
10 9 U31
119·0:n

16·7·92[1
8·4·g:n

1I.9.9:n
11-9.031
11.9.9:n
Il.9.H31
10.9.931
11·9,\131

:~O·3 OlIO
2~,:!-7 :oao

2.1.I.ll:n
Il-I)·931
11.9.931
¡¡·g·o:n

1I90:n
11 l) íl:ll

1-.
• 01........ ,.:...... '... ,••

VALORES

Títulos 4 % interior (22 de Agollo de 1919).

3cric F, de 50.000 pC$ctas nominaLes........................... Ol,25
~ E, de 25.0()(J ' Jo »........................... lil,~5

po 1), dr. 12,500) :) u uuu. ül,~.j

» e, de 5.000;¿, :) Uilt • 61.~o
» 1\, de 2.500:) »............................. 61.25
) A, de '500)- »................................ 01,::1i3-
II G y H, dc 100 }' 200 pcsetas nominalcs............ 61,25

4 o/(l exterior (estampilllldo) canjeado por emisión 1924.

Serie P, ele 24.000 pesetas nominales ..
J.I -E, de 12.OCKI;p )- , .
) })t de 6.000) » .
:) C. de 4.000 JI JI II I~ ..

) lit de 2,{)()()) :) ••UI ••• _ •••

» A, de 1,000» ;,. unt " lt..l 77,00
G y JI, dc 100 y 200 pesdas nominales .

4 % amortizable, emisión 1908, c:anjeadll por l. de IDZ9,

Serie E, de 25.000 pesetas numillale ..
J) I)JI (le 12.500) .) Ir u u ,¡

/) e, de s,eXlO» *' ..uu H ~I· 69,00
) TI, dl~ 2.500 2" » u HH,OO
) A, d,e 500» ) .,. IIII .,t'..... (10,00

5 % amo¡'lizable, emi.ió" 1900, canjeadl' por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas 1l00ninales ..
JI ]~, de 25JXX)... > u .

JI J)f' de 12.5(x) Jo » " ..
J) e, de 5.000 Jo ) u .

» JJ , de 2.500) i) n ..

Jo A, dc 500» ) .

5 C]'o amorliznble, emilión 1917, canjeadl' por la d. 1~28.

Serie F, de 50JX)(1 pcsclus llolnillalcs ..
:) I~J de 25.()(X~» )o .1U "'· .,. u .. ,.

) 1), .Ir: ]2.~O() ~ • .. u "' ..

1) C) {le 5.fX)),) *' It .

) JJ, dl~ 2.500 t » u ..

.) 1\. <le 500» lo .. , •• u lu u 17a,GO

Titulol 5 <7" amortizable. emisión de 1926.

Scrie F, dI: 50.000 pesdas nOlllil\ah~s, l al 350 .
.. F.. d,~ 25.000 Jo Jo I aL 520 ..
• D, de 12..:'00» • I al 1.<Yl0 ..
• c. ,[" 5.000 ~ .. 1 al 1(.l. 800 1[;8 75
u H, dt'. l,~m,. .$ l ¡¡J l.~AI)O......... '
) A, dc 50l)) .. I al 7J.000.........

70,50
71,25
74,00
7(i,iiU
70,CiO
77,25
'1'7,0'1

¡:J,7il
7:1,lÍfI
nGO
7:I;ii1J
7:JpJ
,:1,"0

,: 1,;¡¡¡
\;1 2ü
(júlí
til,25
111 ::ñ
Ijl,tn
ij] ,2ü

l,lJ,IJO
;;1),00
151J,OO
ij\J,tJlJ
0:',00

~(I,UU

~O,O:.J

~w·u¡

;,l,2Ci
~11 ,'1 ¡.
:'I,71¡

~O,()U

'::!8,7[)
lil:l,í.~

!'k,':;
¡"¡':,7r.
HH,7:¡

l'B r';CJWI'::-:T]~8

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del dia 14 de Septiembre de 1931

11-Il·~;}J

l·11.U;H
11.l,I.n:n

/.9.U:n
11-1)-031
11-U.U:!1 I
11-tl·l.Iil J

~-U.lI:H
1 L-IMI31
lO-U.O:n
7·!J·U:H

JO 9·031 ¡
/ j.iMlln i
J()·U·03l '

:eS·7·U31
;;P;·g31
H·!J-U:n
~i·8-031

:.HJ·O:n

.~ li.U:H
. 4·l)·!JaJ
1i ·U.\I.'ll
J l-n/131
1 j.u..!J:n
lA-U.O:!l

¡·".ll:H
U·7.931

~LI.7.D3J.I'
H·g·93J
:.~:~ ·7·l.I:n
'!.j." -D31

n-s·u:!]
I-t.l.v:n
7·0.U:11

!lJ·!J·1J31
¡ 1·I)·\lal
L{·U.O;}l ;

I
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PESETAS NOMlNALES NEGOCIADAS

11 I i I
f:spulla............... " .... ,: fiOO

-¡·vó] 1 ;i1i7.Uu 11 Banco Hipotecario de España...¡ :.100
'lJ:n ~~~2~! ¡I ~al1co ~~pafiol de C~édito" ....... , ~liO

sllallo-AmenCtlllo, ........ , iiOO
Arrclld.· de 'l'nhacos. i ;:;00

lrnos de Vizcaya......... ; 500
iPre~erCl,lle9 ... \

600Esoai1a... Ordlllal1aS..... :
,,,,n"'a de Explosivos...! 100
ites .\1. Z. A.............. ¡ ,175 I ,.

Ir' .. <1 .. T1.~n~fí~L ..... _... _ 475

"

~
O
~
!lo'

~
~.
~

~
(.),¡

'1
~

~.

t:..:lcn
00

'"'"~

i.
i
~
.....
~
~

2.60

1

Interh lInUlll
-.!!.or lOO

500
500 4
lOO 4, 86,1)0
[jQO Ó 96,60
fíOO 6 114,00
fi{)O 6 76,511

1:00 4. 'l4)SO '
fjOO II
(iOO 4 l/.
¡;no 4
¡¡OO :)

noo • 9
ñoo ~

I500 3
hijO 8

100
fiOO
nQ()
!lOO

........................ flOO

Cfl1nbiQ~ ramltidoll pOl' ~l Contl'o Ofldal de Contra
ta-:lón de Monedo, qúe se ptlblicll. ~n !;I,lmplimiento
del número 8. de la l~e(ll orden nun'el'o 613. cit'1 Mi·

7.600'1 "illtorlo de Hll."i~ndl4l do 6 de $eptiembl'c d>l 1930.)) l'n:;::- t ~:lt>l:·-::btoa! ;1AZAO •üomblOll<IÜalllblD!l
l) mAlo:lmo~ m!n¡mo& máxImo! mlnlmos
{I.0°Clt '--- -~

57.fTOO11 ParíR ... .j3·t5 Now·Yorh 11,075
2.500 I BrUllOlas. HH 15 Bel'lín • •• 2.6~
l} Zl,1rioh •. ~16,lO ,Estocohno
l} Berna.. ..:0810 •••••
» Ginebra. I i;Pmgn. •••
l\ . I HOllll1 , • ;)7,05 i ,¡f-i,;¡llOa ...

lO~LOI)~¡Milti\\ ., '1 ":\rgcntiull
;,!ll. ¡¡O"JI Loudres. fl3.8lí 1 ~

olOO,{l(\
80,60
86,5'.1
~6liO

80.00
76,5U
76100
'/BlllO
'W,75
66,00
72/0
71,2:5
72,'>0
~'2,50

04,00

1l·7.0:11
7·0·9;11

l1·~·\):H

1l·\:l-U31
8·9·IISl

1l·9·U31
7·9·(131

-11·9·9:n
31·i!·931
22·6.031
13·.'5·[12U
13·6·[12·0
1;].5·\'1::9
13·5·112!l
28·5,025

TítulOll do la Deuda ferroviaria nmortíza.
hl" del E6hdo, 4,!\O % "misión 1929.

Bonol Teao1'o )lara el Fomonto de 1ft In
JUlItrj¡¡, Nacional, 5 %

Títulos da la [louda ferrovi~ria amo~tlZ!l'

bla d'll Eetado, al S %

Titulo. ele ItI ~)cudo. ferroviaria amortiza·
ble. del ElIta<lo, ni 4.50 %

Serie A, de lOO pesetas, 1 (I! 4.68'7, .
~ B, de SCÜ ) 1 al 6.031 ..
%1 B, de 5.COO » 1 al • .4JL. .

I'~H diferenles .'ierie!5I .... I"I.iII~ ..........t .... t.I..... I ..

Serie A. dt 500 pesetas, 1 al 50.000 .
~ 13, de ;.()OO ) 1 al 3S.000 ..
,. e, de 2\000 ) 1 al 4.000 ..

En diferentes !lenes .

CArpetas prov. de bonos oro ele Tesorcl:'Sa,.
- al 6 cro, a diez añol!. ¡

)

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 [\ 97.082.. ". I 167 00
l> n, de 10.000) 1 a 20.806...... · 1(17'00, ,

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 200.000".
Xl B. de ~.OOO ~ 1 al SlHXXl .
:¡, e, de 25.000 ) 1 ni 6.000 ..

.En diferentes ;~criesl""<Itl""''''.''I''U.''''''''.''''

Serie A, de 500 JH~gctas. 1 al 100.000 ..
» B. (h~ .'l.000 p 1 al 60.000 ..
,. e, de 2:S.000 ,. 1 al 6,000 .

1'\.11 d\f('.l·c,nt. ...IiI fl4:.,'f.te:t. "'!"'t _..__•• _. _.

1:11 diferentes tU tt .,uu u •• n •• '

'\O,lI('
'\ 1,' J'
,H,n
" .1)1

",51'I
¡}4,ol,
.14,5(1
dOrO('

OS.O<'

8B,OO
bS,OO
88,00
t]O,OC

168.'"I
16A,:i1 I

I

8·1·\Hl1

11-0.981
13-8.\)31
13.8.mn
, l..e-.ua1

11·9.931
11-9-031
1l-\).{l31
1.u.o:n

n·o.D31
lU·U~i)

JU.4-I.l;)1
v\}· 4.1131
;;tl.4·~~1
:)1.;).1*31

~-9·93l

1.11·6·11::11
. i.~.U:il

lU.~.U:: I

i

./

• '" ". :"', • ,:...... ~, ..,,;·,,··->·.• T ....:.'·~ ';-..' ~.'



Ih:;~J las h'ccc: hor-as dú .ai!! 10 de'
~r.~h¡--e proxim& S~ a-rlmi';:~an propo.~

slcio:ws ~n el Rcei:::t.-o de esta Jebtu.;
n y. ca les e l:rs prov:ncias ~e u Co~:

I11.'1a,.. Oren..<;e:, PQntev.erlra,. Ldm y Ode- ~
du, a horas ~cibr-'es de a..:1.Ó'...~T :r;}rª,~
o¡Jtar a la !':ubnsta ,:!.e l'aS' obras a-e aco-~

;liv$ de piedra madJ.ac;.d3: para ('Gr:.;.;
:se-F.:~c.ión Q.c1 .fir.-,ne; inciuSú su- -emple::>;
e:I r=a¡"g0s, de los. J.:iiómetros i),60U- al
:2 -d.-e- la C"'l:-r-etern de i..UgD a Hll::.:-.deo,'
Cl1YC' pres:spu.es¿o &scie!liie So 12.1f:9"12
pe~e ~¡:~~, ~ie..nd.o el p¡~l), <':-e ejecuc~ún·'

ce se':':; illCS-C:; 'J la fumm ry:·oyi~iú:.l:i.il'

C¡¿- 3 fj5,97 p~sc:~,:1!'. ...
C;,¡da pre,púsicí{'il s" pn:s.ent::wá en;

pn¡J~~ selI:.'(!o "{..::~ ~f't.~~ pese!n$ y SCSC~1~ 9,'
c6:, ¡;~:os o e·u papd ccn..Úl COTI póliza'
~e ;f!'lal V~~C~O!, -. d"-:::i~d1~'i"!<iaS\?, ...je~je:
~lit.'~O~ ,~ C::I~ ~J ::['~]·t·~a 110 r<l~ult\"~ con
i.:J ~ n;¡u:sito -::umr;:ül,\, lo cual lho....a
~ons::;rl el q¡¡C t :.:.!:J vez erioiregada 1'"
L' ~c ::,os:ci6n al Ork'..,1 enC:J :-~':?d.(; de rel
~- ~ , ~

(:jhirL .. D." se D~I.cda adn.úir ~'~ en !!:r:":
.:;úr:: n;o¡y:.;:nto el su.0.s~a!' Ia. de5.ci~n':

cia <T'¿~ en Ct1~~tc ~~ su ,r{~i~!e.=rro tc¡r~:1.

L.i.t~ .i::. ~J~'~~a~, ClJUiY~ll:Jas o SOt~ic

dr!lies PI .... r~r~~CDte:; están oh:i~8.L!~5 a1'
;::¡r~prrm:er.lo ('el B:eal JCiXei;) de 12
d~ O~'t;:b:e de 1:,)23 (GACE'r.."- del 13}.

Lo s-ciJ.::¡.s-~-:2, q'~e.. ,;~ ~~l:e con c:.a-¡·;;c. e.
las !:;,¡j:: -;; ~!c Jr~ de los prayc'2~cs del:
P!:J.!l ;ci1:'r~l, ~ yc:d1k:....rá. aote la ¡e~:
f¡¡:u.:-a de Oh<as públicas de esta p;-¿-~
yi¡¡cL~. sif3 en :la ronda ,ud 3íiñ(~. el
!l!.a .!5 d.-e ~9<;!:qbl'c a !!Ioi' J-a".iJ.. b.lIr~. :/- .. - _. ~.

D. . .... , n~turaI 't1~ ."q "'l'~~~O é.t..:: ••• ,
se;;ú.:l cédula perSo;llal núm... _~ se ebE
.sa a dese:nreil:1 r- la C-oi1C,~cciQ.n del CG
r;,eo 6ario cede •• ' a ... S ....k~·;2rsa.
por- el .9~~l:~v d~ ..• (en letra) ••. p.=
sct:::s 3:iJ.üarcs, O:~:l ::;,rr~';;¡J :::. r~s G(l:1
di~~ones c.~:! te~_id.a:s e~ el pliega a~~l1

b;:¡dc por la Di;·ccci(,!1. general.. Y pal'::
sr:¿:.J ....:d...'1d de esta. proposición éiCOl12 iJ't
ño ,1 clb, pG!" s~pa:'ndo, b c¿J:.:.la :;e,
~o:-:al y l:l carta ti..: :J~~go que ~cr.:;~ta

haber dcposita::.ia en _.. Emz.o. de ... pe·
set...s.

~F;;~a :r íirm:.l del i;-"~er2sad(...}

~~---:.:::39

l'TI.i'\:rST'.::.~O D· E
C~.üNES

El pr-esupuesLo d:! cont;·n~a. ascic:'ide
a !.f5.5-i7,H5 pcs;;t:::.s.

La Ean;:~ pmvis-lorwl a ~.3:)7 p;·S;2
fu~_

La suliasta se \:criflcará <::n !a DÜ'e~>

ción. g-c.ul."::.--aI ele Obras p.úJ)]:cr~s c.l J.ia
10 de Od!.2hrc pró:-:fmo, a las do.ce
hn,as.

El pro:{ecto,. pliego de condki..ncs,
mocl."eIo de proposición y w.s,p.csido
n.es sGbre Sl! fO~~¡ll2 )- p~e.ie:ct~cil}n, así
con~o r~lS reJ::tivos ;¡ Ia. cek;~;ra;;::iól1 de
'a s"r,..,s';:\ e,!<'''án r:l" ¡.... ~i1:;:finsto WI-
;·an:t~"'~i ~s~~··p.l2zo~e....,..~l lli~i-;te!'!o
de. Fornen.w y en el GuhieI"I'o ci,-il de
l:.! pm"inc.i':1 d~ valencia.

:,Iadrid, 11 de Septi~mbre de lfr31.
El D ;.i.·~~·ctor .:i~..:-ncral~ losé S-&l~J.~ró~_

$--1368

DEGENEIU.L
Y'JBLICftS

SUBASTAS

Sllbas1.a. de la:; obras de cOIla1J.cciciF., de
l1[;UQ para abastecimiento de Ell{J;).;;.
ra (VaLenc.ia).

Hasta las. trece hor.as del ah 5 de
NegOciado de Trabajos Hidráulicos
Octubre próxiomo se .admitirán en -el
del Ministerio de Fomento y en t0das
~ ~efatl11'as de Obr:1,s p.úhEc:as de la

l'.1I:ínsu.la, dwan.t-e. las h<;fas de ofici
na, ~~~id~~_ p~r;¡,...!~~.<!s!&! .

fz.
, " ~"b:tSt" s" \·e.rif:.e:rrá ea la Dil:ec

ei;~;' .~;ncr~I d~ Obr.iS p$li.c;s. el: dia
1~ Ü~ OetnbTe pr¿}....im~, :I jj.s doce
hu;:-"".

El p;·o·vecto. 1':i<::;:;o de cn~ci;:i(}n~,

m(Hle.r.J de pio)JQsició:n ':l di-sj.Jos~ei<)~
n~s sohl'c ~ü forma y pre:selltaclún. a:s~

e.úmo- las re1ativc'!' a la celdn..:tci6n :i'..·
1" i'ub;;sta. estad,!} tlc man iAesto du
ra~~t el lrlislD.u lJJazo en el ::VIinist~rb
de F(}m~ y en el Gooi~nQ civi'i: de
la pro.·incia ere CÓi"'".Iobl'_

Madrid, 11 de S?f..tiembrc de 1nI.
El Directo.... ,gCll;::l:~t, .Iosé S<";-lrae-r6n.

$'--1304

SF.O':!¿';:' SE .·l(¡'L'!.S.-Ti\Aa.~J"OS· nI:>HU
UCO&

~ili}Gsi{J.. ¡le. las Gbrl1.s de Cou.dnc<:Íón
~ de. ao-;,:a poxa. tihe.stecimie:Ilta de Zu

licza CCüd.cbo.).
H:iSt:l. ms tree-e !:loras del dia 5. de

Octub~ próX-imo :>.e ~:dm.itj;r-.in en el
~~mdo de Tr:iliajos. Hid¡;-.iu1I~o5
lid M;inb.-teria: d.e Fomenta y en touas
~S' Iefut:.lras: de Obras p-tThl~~s de la
Pe~insuL"t, dl!r.lIlte las hú"~ rle ofici
~. pro¡,roslcio nesr::l:"a esta sub:a-:sta.

El pres~...;::;to de cc:n:tr2ta 3sdende
a 7í.8.3:fr,91 p~cl:.JS.

Lx fl;lUZ'::: ur:nr.siQn;tl <l 2.33& pese-

DIR.E.CCWX

I
t DII~E(~Crl):-'; GE~""Er!.,..~~-" DE CO~.Ei~OS
I

I :XEGCCL~..no DE ':::O?-~D~CIü:~:ESI DeJJiendo procederse a J3: c2.lebración
i {1c- sl:1b~s:i:l para ccnn-atm' ~! u2TIsper
1 te ~lc la (;,)n-e~púl'l-.:leI1Ó¡l pt':blica, en
1 aliÍomó-,il, en~r:' h~s {)ík¡~j,IS del lh
1 ~o e.>l R¿~o~a y I~Dinjl~...l .. EF"¡,'!.~\-e !ü
'll'IDCt!"OS), ba.:o- el, LIJO 1".J~~·X!l?:O de :10
'1'1 .... eCll'.Tltas nov(·:!ta y I!~cv-e pe::;.etas

anualtoS y cremú5 COIkiieiones d~l p J.::c
go qT;::C eiá de J".J.a¡tilksto en la Allnli

1, nisi1'2Ción pri.."1ci.pal de S;ml:an.l~.:: :Y l::il
la Estaf-e-ta de A,ürI05a,. con an-egl:o a

¡ lo pr-ecepti.hl.d'O en el cap.ltclo prin:ero

1
del titulo scgU.H-do del R.egla.-r:.Clltu ~Ja
ra el i"egimer.. y servido del Ramo -de

1ü}i'"rcos V m."'d:G'1ewu~ iilirlXiuciililo:;
S;;,f.;;~~¡:r :!.e lJ..r.s e!;;:a;; de ;::-':i~~~~~- por Heai decreto <le 21 tie :TI3.r-~. de

tú del f.ro.:zo tere.ere del r.w¡:0!J'O Rc- JI 1907, 52 ad'\:icrt.e al púhE.:o qIJ:2' se a:l
tartUfo (Palen.efu) ~ mitirá.... ~3S proposiciones, eLt-ecdiGns
H;;¡s!u las trece ho-ras del :li.a 5 de i en pa¡Jel ti.mbr~Jo de scx!~t clase ,3JjO

Octubre pr~imo se ::«imitir-án en el I pcsct"s) er...::e se p.r¡:~kn en las ~m
N~oc.i:H1'o de Trnb:rjos Hid,ánlicns te-diclw.s Adr'..:,inistr-acionc.s, pre',io CU!D~

. del 3;rin~teriQ de Fo-mento Y' en todas plimiento de: lo precep-tu",>d:o ero 1:1 R~al
las- Jefa·tu.ras de Oaras púhEc3S d'e ia I -orden úel 1VlinisteriD de :-Iadencia de 7
Penins-u:b, dtIrante las horas de- aftci~ I de Octuhre de 1904, hasta el dia ;) 'le
na, proposiciGi!es '!'J'2ra esta s uh-:?s t2, i OctulH'e próximo a las di~(,"::.iete bo-

El presupuesto- de contrata :l.sci~nae . ras, y que- la aperlaFa t:e- p::.i::.:·gos ter:-
a 4'60.74"4,&2 pesetas. Idrálugar en la A'llIF..i¡;.ist<"ación ·prin-

La ñaTIza pi"'Ovis:ional <t 13.R2-3 pe- cipal de Santander el día 1& cId mis-
&e'!:'2-$... 1 ~o mee ~ ·!~S once hems.

La suh:!:!ta. se verificar:!' en llt Dire-e- ¡ ::'iadrid, 11 de Septienwre- die !!!OS"!. .. 
cian g~ne'al de Obras ptb}jcas e~: dia-l" El Dli'edor general, A. l\'is!!a}~
lijo de Octubre próxim-o, a las dOCe
h f.1odelo de- 11roposició.::J..GraL . , I

El pr0J-'ecto, pliego de -eOLdi.Ó(1'neS,
mQdc10 de proposición Ji <iisposieio
nes sob're su fonna y p-resenr2elón, así I
COmo las relativas a la celebración de 1
la suLasta, estarán de manifiesto dll~ 1

t"!:::.T"lt n ....1 V'r""<~s;;¡'." ~, .... #._ "" 1 ~~;""""':SJ.,.....-~ ...... I
-_...... - .......... - ~k~ ~ A,. .......~ ..... .A ....... ""V !

de Fomento y en el Gobierno cl\".J. de l'

la ,provincia de. Palencia.
.Madrid, 11 de Septiem1re de 1931. I

El Dj¡-:;ctor- gencr.al,. José Salmerón. I
S-1367

i
1
I
I

IJEFATL'R..~ D~ CB~~S r UBLIC..A.S

1

DE LA PRO~CL4. DE ~u.GQ

NEGOClAD(} DE CAlll'..lJ:!:EB..-"S

Hasta hs. trece hora-s ~f ~ 10- -de
.Qs~r~. :e.~~:'S~19_~ p~~~ .PJ'Q¡JO';

d ,,~ - . ~ ...., . ')-8 ... ,..~. l.- b "931Gaceta e l.naáTIG.-i~·um·. ':"',). 1<:> ~cpLlcm re l'----------------- ------------_._----
l sl:efones en el R~~G. de e=,~ Jdaf.u,
f ra:.r en -los de. I35 ¡;¡rov-.fu-ci;;-{ de La C<x
¡ rJf.a. O..~Ponte"e~ LeÓA ~ Ovie"
t oo. :t horas MbiTes -de:. {1ti"cina, para'.
! f;ptar _3. Ia_5~¿.~ Ia:i ~}..-as. df:: aco-~
I lHO~ {'fe ple.:LJ:3: reaCú::lCClc:,¡t para ccn- ¡
1 S(">3~.ión tid _fum~•.~':' s:¡,¡ e!lliJl~':
, en l"~~:ar'Jos, {le Jos b'lorn~:~1"OS 26" a 28~

"de la CalT;;,ler:...ja NadeJa a Campo~·
! de 'Vila. CG.:yo· l,:.J:Ot<P"tesID n:iciendc á
~.Ü15,41 pest"í:Js, sier::<!'o e~· p18o:.:o d~.·

~iec'G(,:~tlll de Ee~s. m~s~ v la fl::mza pro~

I vbi,);1d de 8·HI,46 pese fas.
¡ Ca·da p::opoaici-óiL se pt"~~n1uá: en
~ p::pd seI1;:rdc.- J:c [roe::;; pesef;13, y seSl.:li!~
1

1
, CÍ'ü,jinos (J en p:;pcI común ctJn póliza

tic igual precio:, deseclrándose, desde~
1 bego.,. la ~e al: a1rida no: resulte coni

t
I tal reqcisitD ca-mp-li·ifi, le- eual Rev'al
. <::(}n::;¡~~ ~l qlle;. ~? vez ena-egada 1~ 1

pl'e;,pOSlClCll: al Oficia!: ene=rg.,a,dG <..!e re~

cib:¡da, no se~a 3'Ümit.W.~ y~ en nm- jt san m!)m-e¡).t"- e1~~ la dclicieil~:
~ cia. qu~ en Cb:<Ult1.Q a. liD .re:in~<:L'O tejlga.'¡ L~s .E;¡np,res."1.5:, Q;¡.ill~s. G- Sode~!

·J::rL~ propm1eiltes es!án c:bligada::; alj
í c:.un¡;lim':'eJJ.io- dd Rilill d,.."t:.l."cio. de J2.
:. de O-ct~lH-e d:e 192:i (W,.c¿TA del 13 j _ ¡

La ";ubas.t~ -qae 8-"~ !lace. enn c:a:rfio a
la:> b~.i'....s ill: la d~ ks pr-oyec.tos d€:l
Plan f;en€!'2:1", se: "1.'~;·~:'·::l:!'";1 ante la le;'
f:lUl"3. de Ü~tl:; púbL :t'5 ¿... e:;;tu pro":
vin.cia, si~ e-n. b o:o,;;,¡,da de: 1lli.ño, el
düt ~5 de C'cl'Jiire :;¡. t::s: 0;l:C-e horas. .

El f.ro~cc~o, pEr;;D de eO:ldicií}¡res,
m[i;J.ciu de P::"op:Jsidós; Y" dispnsicione~
SU1J1'e for.ma. y C!Jnrlici~_ $U; pre..
scn.4."Clón es.z"ái:¡. dem~en csi~
J-elí.LtUi"9. de Oh;oas ¡;úbiic::IS y en el Nc~
!§Jci.:::do (1p, COí.~.re¡:~ón y. ~ara.{':i~q
de: Ca.L'reteras de1 Ministeri;},·\ie: FOilien~
to en los. <lias y ~IG~ fuil)ileli de ofi.
cina.

Lego•. 7 de Sep7i'~nbre da l~l.-EI
I~1.:;~~·~:·~·tO Jefc~ Fellci~·t·H" l'''¿~~~rro_
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BAII.CELO,,".-\.

Habiendo surtido extrav:!o tres res
guardos d(~ depósi,o~ intransmh¡blcs
r;.úmeros 1Gü.719-720-718, de pescbs 110~
minales 49.000, 1.5QO y 5.000, en Deuda
pcrpet:.Ia intei'ior 4 por 100, ferl'Ocar¡·U
N. San Juan de las Abadesas y ferroca·
rril )letropolitano Tr3.ns\"~rsal, respec
tivamente, e:xpcdidos por esta Sucursal
en 1i de F<:tH-ero de 1930 a faval' de
doña Matilde l\Iassagú ~lasdell, se aniln.
cia al público por única vez, para que
el que se crea con derecho a -reclamar
lo verifique dentro del plazo de un mes,
a contar de la fecha de insel'ción de
este anuncio en Ir.. "Gnecta de ::\Iadrid",
"Las Noticias", de Barcelona, y "Aho~

ra". de Madl'id, según determinan los
articulo 4: y 41 del HE!glamento vigen
te del Banco de España; advirtiér:dose
que, transcurrido dicho plazo sIn recIa·
mación de tercero, se expedil"á el co·
rrespondiente duplicado de dicho :-es
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respun·
sabilidad.

Barcelona. Septiembre de 1931.-El
Sec.ctario, G. Rivera.

COl\lPA~IA DE LOS FERROCARRI·
LES DE !lADRlD A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

BARCELONA

En virtud de lo ol"denado pOI' el se
ñor Juez de .primera instancia del dis·
trito de la L'Onja, de esta ciudad, e!l
Drovidencia fecha de hoy, dictada en
autos sobre pl'Ocedimiento judicial su'
mario hipotecario, promovido~ por
D. Tomás Marqués Cs.sola, C'Ontnl don
Felio Casanovas Casteras, se saca por
seg-LlDda vez a pública subasta, con re
baja del 25 por 100, y término de vein
te días, la mitad indivisa, pertene
ciente al demandado, de la siguiente
finca, con todas las obras. produc!cS
V mei!lras a ella. corresD'Ondientes..

BANCO DE ESPAÑA

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

Consejo de Administración.

El Conscjo de Administración de la
Compañia informa a los señores posee
dOl'es de obligaciones de la serie B
4 1/2 por lOe., cuyos cupones son '\'1m·
cederos en 30 del mes actual, que en el
anuncio publicado en la "Gaceta de :.'tIa
drid" del día ;) del mes corriente, refe·
rente al pa~o de los cupones de varias
series de obligaciones, se padeció ud
error de imprenta al señalar que el
descuento por impuestos a los cupones
de las obligaciones de dicha serie B
4 112 por 100 seria de 0,07 pesetas,
siendo asi que la cantidad que habrá de
descontarse por dicho concepto a los
repetidos cupones será la de pesetas
1,07, abonándose como va10r liquido de
cada uno de ellos la cantidad que figu·
raba en el citarlo anuncio, de pesetas
10,18.

:\ladrid, 14 de S~ptiembre de 1931.
El Secretario general del Consejo, Eu·
genio ESl1inosa de los "lonteros.

X-3:í45

---~

ADltlINISTRAGION PROVINCIAL

Hasia 12.000 soportes de hierro gnl
"anizado de 1·1 milímetros, redondos.
rosca madeI'u.

Hasta 30.000 kilogramos bronce si
licioso ·de tres milimetros de iiiámc
tro o la misma cantidad en eob:re de
dos milímetros o tres milíml!tros de
diámetro.

Hasta 50 kilogramos de tinol.
Hasta 40 kilogramos de a1ambrc re·

tenciones.
Hasta 5.000 soportes de cemento.
Herramientas necesa"¡:is para el ten-

dido. -,
El pliego de condiciones técnicas y I¡

legales se halla de manifiesto en el
detall de este Batallón (Cuartel del
Zoco). admitiéndose ofertas hasta las 1

doce horas del día 28 del corriente I
mes. I

Los gasto:> que ocasione la puhlica- I
ción de este anuncio serán pagados a ¡
prorrateo entre los adjudicatarios. I

~IeliHa, 7 de Septiembre de 1931.
El Presidente, Enrique RoIandi.

S-1362

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA
DE OVIEDO

NEGOCIADO DE AGlJ.\.S

Doña ~laria Guti-érrez Fcrm\.n,j(~1.,ve
cina de Puente Pumar. Concejo de Po
i.ac¡on~s, ha presentado en este Go
bierno civil instancia s-olicitando au!.o
rización para aprovechar 400 litros de
agua por segundo del río KansH, re
edificando un antiguo molino {le :su
propieclad en el término munici¡>a! de
Polaciones con destino a molined~ y
producción de cnergia eléctrica.

Lo que, en cumplimiento de ~,l dis~

puesto en el articulo 11 del Rea! de
creto de ¡ de Enero (número 33 de
1927) reformado por el de 27 de !llar
zo del corriente año, se publica e.l la
"Gaceta de Madrid", haciéndose cons·
tar que se abre un plazo ue treinta
días naturales. a contar dcl siguiente
a aquel en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el mcncionado perió
dicü úficiaJ, a fin d.e '1alC ,den trc d~! ~la·

zo indicado el peticionario compl'::te su
pr03-·ecto, que obra en la División Hi
dráulka del ~riño, cn cuyas oficinas,
que radicau cn Ovicdo. se admitirán
también otros proyectos que ¡)uedan
ser ~n(:;Ompatihle$ con la petición anun
ciada.

Oviedo, 3 de Septiembre de 1931.
El Gobernadol" civil. José ~:Iaria Sf'm-
prún Gucl'ra. P-3GO

BATALLON DE INGENIEROS DE 1
MELILLA

La Junta Económica de este Bata- 1

nón necesita allquil'ir los materiales I
siriulentes: f
, lIusta .>00 postes kiunizados, <1iaki- ;
Dl"ll1iza<1os o creosotados de seis metros i
'de largo. :

Hasta 500 postes kianizados, diaki
Dunizauo:> (l creosotados de ocho me
tros de largo.

Hasta 500 postes kianizados diaki
nanizarlos o creosotados de diez me
tros de largo.

Hasta 12.000 aislad()rcs de porcela
.:'.l.a o vidrio de 100 VOl' 7(¡, número má
*¡mo_

El proyecto, pliego de cond:cion~s, ,
modclo de proposición y disposiciones 1
sobre fOl'ma y condiciones de su pre- .
sentación estarán de manifiesto en esta I
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado de Conserv:¡ción y Repa11lciún

.de Carreteras del Ministerio de Fomen-
to cn los dias y hOl'as hábiles de ofi
cina.

Lugo, 7 de Septiembre de 1931.--El
Ingeniero Jefe, Feliciano l\avarro.

S-1:iü6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE OREN8E

CONSERVACIÓN Ué C,\P.RE'fER,\.S

H:>sta las trece horas -del dia 28 de
Septiembre corriente se admitirán en
.'la Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Orense, y en los Regis.
tros de las de Pontevedra, Lugo, León
y Zamora, proposidones para optar a
la segunda subasta urgente de las ob¡'as

- de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso !>u cm·
pIco en recargos, en los kilómetr\ls 29
a 31 de la carretera de tereer ord¡;u
de Puente Poldras a Pontevedra, ('uyo

- presupuesto de contrata asciende a pe
seras 12..167,97, >debiendo quedar tenni·
nadas en el plazo de seis meses, 3. COD- I
tUl' desde la fecha de su comienzo, 'J' í JEFATURA DE OBR.AS PUBLICAS
siendo -la fianza provisional de 374 pe- ¡- DE LA PROVINC~DE TOLEDO
setas. Por la presente se requiere a don

La subasta se verificará en la Jefn- i Manuel Ayudo, contratista de la J"epa
tura de Qbeas públkas de esta provin- \ ración de los kilómetros 1 al 5 -le la
cia, §:f.i'~cn la calle de Luis Espada, 4, I carretera de Cuesta de la Reina a Se·
el día 3 de Octubre a las once horas. ,-rranillos, para <iue se presente en esta

. El Pl"'Oyecto y pliego de condiciones Jefatura de Obras públicas, en el pla
- est3i"in de manifiesto en esta Jefatura zo de treinta días. a responder -de las

y en id :Kegociado de Conservación y reclamaciones que contra el mismo se
Repamción de Carreteras del '-'íinist~- han presentado por débitos de traba
rio de Fomento· en los días y horas há- jos en la contrata de dichas obras_
biles de oficina. Toledo, 12 de Septiembre de 1931.-

Las proposiciones se presentarán en El Ingeniel'o Jefe, P. A.• l\lanucl Na-
papcl de 3,60 pesetas o en papel co- \·arro. P -361
¡nún con póliza de igual precio, {[ese-
ohándose. desde luego, -las que al .lbrir
.las no resulten con este requisitCJ cwn-
plido. .

Las Empresas, Compañías o Socie.
dades proponentes están obligadas al
;)umplimiento -del Real decreto de 24

.". b Diciembre _-de 1928 y disposic.ion~s
~steriores. -

Asimismo quedan obligados bs lici-
_¡jadores a declarar en las proposicio
llcs que prcsenten las remuneraciones
:'")linimas a que se l'eftere el Real <1ccrc
lo~ley de (j de Marzo de 1929.

Orcnse, 11 de SepUemhl'c de 1931.
;El Ingeniero Jefe, P. A., José María
-ic Retes. S~llSú.
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Extensión de .terreno, de !>uperflcie
44 mojadas, dos cua:d2S. dos mundi
Das y 208 metros, equiválentes a pal
mos 5.788.777 Jo- 23 decimos, iguales 11
218.692 metros cuadrados, aproxirna
-damcnte, sita en el término de San
"Cugat del VaIlés, parroqtija de YalIvi
dre;'a, procedente de ]a heredad lla
mada "Casa Cortés de la )Iontaña",
cura casa-rn'lllso qüeda enclavada l;'n
]a finca que se esta describiendo, la
<:ual en su mayor p:lrte es bosque y en
nna pequeña parte huerto y otros cul
tivos, y en ella se halla la fuente lla
roada del R3b~ssalet y otras vai"i&s
fuentes, Y linda por KOl·te, con !a finea
heredad llamada "Can Casas"; por Es
te y Oeste, con .propiedad de! hipote
cante y de D. Salyador Riera Gira1t o
sus sucesores, mediante c~mino \'eci
nal que ya a enlazar con la carretern
de Barcelona a San Cugat, y pOI" el
Sur, con parte de los propios señores
Casanovas y Riera y en parte l,..'OrJ tc-

· :ITelJ'O de D. Juan PI,,;¡as y con finca
ele Miguel Augé.

Dicha suhasta se yerlficara el día
15 de Octubre próximo, a las diez. en

·la Sala audiencia de este Juzgado, si-
· to en el Palacio d~ JGstieIa, Salón de
San Juan, bajo !r!s condic-iones si~uiell

tes:
Que los autos :r la ccrtiikaciún del

· Regi"tro a que se r-efiere la. reg1a CU3.t"-
·ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria estur-<'m de manifiesto durante el
_ti~mpo de la subasta ~- en los días há
biles y horas d~ despacho, en la Se-

·cretaría vacante de éste Juzgado; que
se entenderá que todo licitador acep
ta r;omo bastante la titulación, y que
Jas cargas o gra\·úmenes anteriores y
los prefe¡-entes, si los hubiere. al cré
<lito del actor continuarim subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en 13
responsabilidad de los mismos, sin
destinal'se a su extinción el precio dill

· remate; que en el acto de ]a subasta
se hará constar que el rematante acep
ta las obligaciones consignadas en la

"regla octava del articulo 131 antes rc
.ferido, y si no las acepta nú le sera
.admitida la proposición; que sen·irá
"de tipo para la subasta el fijado en
la escritura de debitorio, hecha de
dUcción del 25 por 100. o sea 1;,1 can
~idad de 75.000 pesetas; que el acre!."
dar podrá concurrir como postor a la
.s~asta y no necesitará consignar can
pdad alguna para ello, y también esta

.1I:án exceptuados de la consignación
1.os acreedores a que se refiere la re-
gIa quinta, y todos los demás posto
res debci"án consignar preYiamcnte en
.la Caja general de Depósitos O en b
fne5:J. del Juzgado, una c·antidad jgua~
J)or lo mellOS al 10 por 100 del tipo
d~ la sl.!basta, o sea la cantidad de
·7.:>úo pesetas, para poder tomar parte
.~n el rcmate, y que los gastos de la
.~~2.sta y demás que con la vcnta se
orlgmcn serán de cargo del compra
:dQr.

BarcE'l,-m'l" 8 ~" lO::M,~;,,~,I,,*'" ~" 1 °31
El Secr~ta~-i~, T~~m~á~; Ri~';~:'" ..." .., .

:\-3540

.JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
DE LOS LLA:SOS

." Don lldef'Onso La Roche Lecuona,
'~uez ele primera instancia rle hl ciu
" ad de Los Llanos y su partido.

Por el prescnte se anuncia l~ muer
te si~ testar de D. Jwm Carpintero
Rodnguez. natural de Puente Castrelo
p?-rtido judicial de Rivadavia. vrovin~
Cla de- Orense, de setenta v nueve años
de edad. soltero, siD hijos, hijo de
Bernardo y de Eamona el cual falle
ció en ,el pu~blo de Pu~t3gorda, don
de . tema su domicilio, el -día 16 de
:Marzo ·de 1923, )' se llama a los que se
crean con derecho a su herencia p:ll'3
que comparezC¿lll en este Juzgado 3

reclamarla dentro del término de cua
r~nta diss; apercibidos que, de no "e·
nficarlo, les parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Se 3cl\'ierte que por D. Francisco
Bravo Carpintero, sobrino de dicho
finado, se ha proIllo..·ido el decl;:¡rato.
rio de herederos del D. Juan en fa
~or de aquél, y de sus otros legitimos
sobrinos D. Bernardo, D. Dionisio do
ña Esperanza, D. Juan, doña Petroitila.
D. :\Ianllel, D. José y doña Concepción
de los mismos :lpe1!idos. '
. Dado en la ciudad de Los Llanos.
Isla de la Palma, provincia de Santa
Cruz de Tenerif·e a 23 de Junio de
1931.-Ante mi. K. ::\lartín.-El Juez,
Ildc[onso La Roche.

X-3537

JUZGADO DE PRL1\lERA I~STANCIA
DEL DISTRITO DE CKAIHBERI, DE ¡

31ADRlD

En este Juzga.do :r Secrc tada de] re
frendante se tramitan autos cn 1a for.
ma establecida por el articulo 131 de
];t l~y Hipotecaria promO\'ülos por ]a
~oc!edad l\-lt=:rcantil Regul~r Colediva

He!Tero. Rlva y Compañia" y doiía
BenIgna de la Ri"a y OlOi..., viuda ce
D, Federico Herrero. contra D. Eduar.
do Reginaldo Thornton en ;;eclama.
ción de un crcdito. importante hoy
401.891,15 peset:ls, intereses y costas, f

garantizado con hipoteca sobre un edi
ficio garaje. sito en esta capital, pa·
seo de ~Iaria Cristina, números 20 y
22, con fachadas a dicho paseo :r a
las calles de .Fuenterrabía ~. liutenberg,
que es la finca número 2.760 del Re
gistro de la Propiedad del ::\Iedioelia,
de :\Iadrid, mediaute escritura pública
otorgada en esta capital a 12 de Julio
de 1922; ante el Notario D. Luis Agrc
ra, en cuyos autos, después de apor
tarse la certificación a que se !"e1iere
la regla cuarta "del articulo mencio
nado, se ha dictado la siguientc

Pro\·idencia.-Juez interino, señor
Euiz Carrillo.-:lIadrid a 8 de Agosto
de 1931.-.-\ sus autos con el 1~1anda

miento, y de conformidad con i:t. re
gla quint:l del articulo 1;-H fleo la ley
Hipotecaria, holgase saber a los poste
riores acreedores de D. Prudencio Ca
rostide y Alcnría, D. Felipe :\.I'teaga
Este.ban, representante legal de ]a So
ciedad Anónima "Industria Fr:lnco",
Sociedad Anónima "Garaje Inglés" y
al dd Banco Exterior de España la
existencia de este procedin1~ento por
medio de la notificación de esta pl'O'
,-idt:>ncia para que puedan, si les con
YÍene, inter'Oenir en ]a sub:;sta o sa
tisr,leer antes del remate l'l ill1portl'
del crédito reclamado y de los inte
·rest:>s y costas ('TI la parte ~lue está
asegUl-"do con la hipoteca del inmue·
ble en !ns térm inos que previene di·

-cha rc~la.
Para n,"1tifipadoncs :.tI D. P:uU.:nr-íe-

y la Indu~trial Franco Inglés líbrense
exhort?s a lo~ señores Jueces d~ pri
mera InstanC!a de San Sebastian y
Dec~no de Málaga, y para que pueda
resh~arse la de D. Felipe AIieaga -de
terrnmese pur el Procurador Sr. Alcúa
el domicilio del mismo.

Lo mandó y firma S, S.• doy fe.
Edl1:;rdo Ru!z.--Ante mí, Autonio
AgU¡"OI'.

y por dtSCOl1oce¡-se el domicilio
para que sir....a de notificación en for:
!D:.a a D. Felipe Ar.tea~a Esteban, ex.
p,:do la presente ceduJa en Madrid a
11 de Agosto de 1931.-EI Secretario
Lieenciado Antonio Aguilar y ~Iora. '

X-3512

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1'tiCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En virtud de proyidencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia .del distrito del Hospicio, de esta
capital. en los autos de procedimiento
t~dicial sumario que sigue la Compa
fila ~le,caI:!til Regular Colectiya Hi
jos de C. Mahou, representada por el
Procurad?r D, Ado!fo Bañegil, contra
D. Joaqulll, D. )Ian8no y doña María
Pagés Gómez, sobre pago de 128.281,65
pe;;;etas de principal, se saca pOi' pri.
mera vez a la ~enta en pública subas
ta la siguiente finca:

Una casa habitación de nueya cons
trucción con ,'arias dependencias o
edii:c;:¡c.iones, sita- en la zona derecha
del Ensanche del paseo del Gran Capi
tán, con fachada a la calle de los Re
yes CatóEcos, en !on;::itud de 13 me
tros y la de Doce de Octubre en linea
de 14 metros, sin número determina
do, correspondiéndole el 9, y sin que
conste el de su manzana. La casa pro
piamente dicha tie.iJe una supc!"cie
de 252 metros cuadrados. Consta de
sótanos de cuatro metros de altura, y
el piso ele la planta baja está elevado
un metro so!J.re el nivel de la (":lile;
cuya demás descripción y lin deros
const:m en aulos.

El tipo de la subasta será el de pe
setas 130.000 en cuanto a la totaliJad
ele la finca, y el de 40.000 pesE't:"ls mús
la terc-era p~rte pertcp..eciente a do!:
:.\Iariano Pagés.

Para cuyo ado, que tendrá hl.q:1r en
la. S~la Audiencia de este Juzg:l:!o, sito
en la calle del General Cusíañ\ls, I!Ú

mer-sr 1, se ha señaLdo el dia 14 de
~tllj)reo próximo a las ouce de su ¡,,;,

ñan~: haciéndose con!5tar que no !'E!
ad~üii\{l po;;;tura :11;lUna que sea infe
rior a "1'O.OGO peseías; que paru t ~n;:lr
n:ll'tl' f>n ~1 l'rmntp fll'lw1'4n cnn,¡'.-n"r
fos licitadores p:'e-:"i:l;~lel~te {'-n-la ;¡;e~a
cieI Juz¡.;afio d 10 por 100 dt: ll;<.·1;o
tipo, sln cuyo requisito no serán ¡l.d
mitidos; que los :lutos y la certifica
ción del Rf'~istro :l que. se refiere 111
regla ("CJart~dcl artículo 1~1 (le ,a IfY
Hipo:':>caria l's::l1rú!1 de mnnifics:'o eon.
Sccl't:>:';1rin; que se entcnderú qlll' todo
nC~1~Hlr;r ncc:ptn eO:l~O 1)~s1~~nte ~:l t1.
tulaci\)n y que bs cargas o ~'T;]':"1')1C'

nes an!:eriore.s y las ])!'efl'r"i)~('~. si bs,
Iwhiere, al cr¿dito elel ac!ol' ,!ueclJrún
sui.lsis!cntes. entcndi{ondose que el re
matant~ las aCel)ta Y (IuE'eb s111E"Og:l;i(
cn la responsabilidad de los ·uisT:'o
sin dest;n:1rse a su lCx!;nción el precio
del I"l.'mate.

l.h,¡,.;!l. 0 ~:e S~~l~l¡(':;;;),C' de 1~3I.-·
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JUZGAr::-o DE PRlMER.A INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

El Juz.gado de p;rimcr3. instancia del
distrito de lll. Inclusa, de e)ita cajlital,
~n p:f'Ovidencia r]ictada con fecha 17 de
Julio último, admitió la demanda or
dinaria de mayO'l" ctlan!ía uromovída

JUZGADO DE PRmERA. L~STANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSTITAL. DE

:MADRID

En virtud de providencia dictada
¡:on esta fccha por el señor Juez ruu4

llicipal en funciones de primera in5
¡ancia del distrito del Hospital. d~ esta
~apital, en autos ejecutivos se.:,"'1lidos
, instancia de D. Isidoro :Moreno Vi
ilanueva, representado por el Procu
rador D_ Adolfo Brllñegil Pi:;azo contra
O. Jacinto Roque Urasa Vicente, so
bre procedimiento judicial s;¡¡nario
para la efectividao de un prést.:lmo de
llO.OOO pesetas, intereses y ~s'¡as, se
anuncia por tercera vez -la venta en
'Pública subasta de la finca especi:ü
mente hipotecnda y que se describe
en la siguiente forma:

Uua parcela de terreno o sola:- sita
en esta eapital, COR fachada a la C'2He
de Riego, siD númerQ qne le distinga,
la cual linda por se frente, en linea
de ZO metros, con la citada calle; por
la derecha, entrando, en linea de 28,60
me1ros, eGn propiedad ce D. Emilio
Lillo; j:H)l" la izquierda, en otra linea
igual, con la parcela número 3, de las
ros en que fué di"idid.a el solar prin
cipal de donde éste procede, y pcr la
espalda () fondo, con el resto de-! solar
de donde se segregó el presente. Tie
ne una superficie de 391 metros eua
tirados cOn .ro decímetros, cqui....ale:l
tes a 5.041 pies y 23 décimas. de otro,
yuarlrados.

Para cuya &ubasta, que tendrá l::!gar
~It la Sala Aü:lie:ncia de este Juzg::>do,
sito en la calle del General C::tst1Jños,
número 1, se ha señalado el día 9 de
Octubre próximo, a las once de RO ma-
Sana, bajo las condiciones l-:'iguicntes:

Es"'~ tercera subasta sale sin sui~

lión a tipo. J p~ra tomar parte en la
)J:isma deberán consignar los 1icita
rores ellO por 100 del tipo de la se
~unda y exhibir su cédula ¡)ersonal,
~n cuyos requisitos no serin admiti
JllS.

Los sutos y la ce¡-tift~3c.ién -rle1 Re
ristro de la Propiedad 3 que se refiere
ta regla cuarta del ::!rticulo 131 tJe la
'f..y Hipotecaría estarán de manifiC'sto
rn In Secretaria, y se entenderá que
1",do licit:Jdor aéepta cerno ~);¡shmte
l~ titulación y qae las carp;vs :'l ~2Yá
~T'"' .-::nes anteriores y los preferentes,
ñ ros hubiere, al crédito del actor
~(;ntinu:1rán snbs!stentes, ent.endién
duse que el rcmaitlnte -Ios ~c:cptn y
queda subrogndo en 1:1 respcm.s.,:bmdud
lb 105 l!1is.mo~ sin dcstina¡;¡e a s.u ex
tinción el precio del remate.

Dado en ~1adMd a 31 .rl<> -\gosto de
"!931.-El Secrebrio, M:mnel S. E~co

bar.-Visto b~:cno: el Juez int~rino,

Juan Conte-Lacoste_

JUZGADO DE PRIMERA. INSTAXcIA]
DEL DISTRITO DE LA U:r-;lYf.B3I~

DAD, DE l\-1ADRID
Por el preseTJ te. en virtud de pcl)yi

ü'cilcia dictada en el dia de hoy por .e1
Juzgado de primer:l instancia del d¡s~
frilo de la Universidad. de esta Cal¡:~'
e;:. 10$ autos de. proeedimiento sUi:;:tr5

En los ::lutos de p"t)~cdimicnto su
mario de la ley Hipolecnria que se
sigue en el JU7.;'::J.do de primera ills~

tancia. del di..'itrito de la Univer:miad
de esta vilb y Secretaria de D. Felip~

Gor;zález I3e-rnabé a instancia de l!on
DC8:';~'~d:!s Ah',-!\'f:'7, Maqneda y D. )Iar
tin C!13vnrri Palacios 1J<lra hacerse co
bro de un pt'ést~:!lo de 45.000 p.csetas
becho por los mismos con. hipOte0.:3 de
la finca que se dirá, por providencia
del día de hoy he acordado Solear a
la venta en pública ~ubasta. por p-ri
mera ve7" y en la. suma de 90.000 pe
setas~ fij.adas en la escritura de prés
tamo base de estos autos la finca ti·
'DoteCOlIb cale es la siguient~:

Una casa en const-rucción sib en
esta viHa y su .calle de las :M:.u'"gnrH:t<;,
¡¡Úi,lCro 26 provis¡onal, d~!rt!".i.i:o d~ la
Universidad, -primera Sección dd Re.
gistro de In P1"opiedad de O....cidc,uie.

Constará de cinco plantas o 7J¡:;o~\
distribuidos la· baja en porlerlil, ("O)lcd
vivÍ;mdas con tres h3'bit::tcionc:~, ("c-i~
na y 'V. C. y otra pm-a el PO!'t0r0. y,
las ,oiras cuat.o E!1 seis vi.... ic-ncól.$ !:nn.
la mism:1 disposición qne las r.le ;-:.n~
tl b:da.

El SQ12T sobre lIUe ~bs~stl'" ()J:~-~e.

la B) linda por su frente o NOlic, en·
linea de 14 me!!'os 42 céntim~s. ~:(IU

la caH~ de las MJ..rgaritas; por ]R ,l/.'~
rccha, entrando,. u Oeste, -en Hne~ .¡~

28,4:(t ~letro&, con h parcela A de :i:.i:'~

procedencia, vendida a D. Sa;Y:!é~n~

l\lotinero; 'por la izquierda., o se:.: 31
Este en iinea de 26 metros 70 Cé!lP
mas, con l~ pareela e, también de ¡::;¡¡al
pi"ocede1.":.oCia y prúpk;. del Sr. B,.~::·:.s.

y llO, el Su. o fondo, en !i:ne~ de n;H
metros, con ~~to de sok!r de c:.O¡; :i, ~~

s~gregó.

Comprende U!ltl ~p{'rficic d,; ::';;j
metrGS 27 decimctros ct:~d!"~c1os. ~.:.,¡.

vo.len:tes a 4.962 JJIes 3"3 d~cim"s, '.:J1~
!Jiéa eU3arzdos, de los qTI'l :'~,f:::':ln
edif!ct;aos 295 metros aproxirr:üc(.::·¡, ,l'
te, y el resto se destina a patlo~.

P~r:1 sn rcm~te se ha scñ:,b,'" d
dí~ 1·1, ~c Odtili:-e pr-ó;dmo, a 1:.•$ ,\; ;'e

y :n~cdla dc su' m2.iÍ~3, en la S~· h~ ;¡"J.

di.encia de {'~"tc- Jmgn.do de la r.;¡;:'.";'~

sidad, sito en la ealIe dé! Ge!"l~·[,;.1I (:;:3.
!años, número 1,

Lo que Se hace público por el F~.

S{'l!t~, advirtréndose (f'uc pa:-a to;;:á
p2,le en 1n snba5ta dehernn les ]¡;::~:l~

dOres cOl'lSigntlr p:riITbmcnte en la
rüi.:sa del J~z~::tdc o S!! e! est8i}11~r.i~
miento desi!"na-do al efecto una (';1::ti';
d2d Ígnal, pOI" la menos, al 10 po,' 1:)0
efectivO de las- 9lJ,WO pesef:ts POi' que
la finen ~;!Ie ~ suba:rta, sin cnj-o f('qni.
sito no se admitirán suS' propo~UG
nes; que na se admitirán postur"s in
feriores que no cubran h e.'--prc,.da:
Sllma de tIpo de sub:lsta; que los ,H~:OS

y la certificación del Re¡:;istro qt;:~ é'X'

pres3. la regia ct13rfa del srticl1b 131
de la ley Hipott"c::rria est{m de l;1:'!li~

fie:,;to en b Secretaria del infra5rr::o;
lplC se entcnder;J- que todo licit",;ot
acepta como tmstant-e la titulación r
que is:s carga:,; o grs-vám::nes :>n!cric:'
res y los prclerentes, si los huhiere!
al crédito rcc!:-:m;r·d:o nor b5 :,cl,,:'es
cantinunorán subsf5tentes, entendit'::;dO~
se que el rematante los acepta y (~ue:'

l.·da Sührog::.do en fa res.ponsabiEb¡.l .r!e
JUZGADO VE P-RIMER.A I~S'rANCIA j los mimtos S!TI destinarse a su c:.;;::t·
DEL mSTRITO DE LA UNIY~RS!. 1 ción el precio del remate, y cfltC la:

- . - ~~ ~ •• ~~........ l C(H"!"i:2'na ción del ¡¡recio total, dcs,()"!'l.~
u~'t.2J, .v~ J.rt.-""~jJ'~:~,I,V 1-

I tado 10 que se deposite para tc:>'ar
¡ parte en la subasta, se ~crificani. ;: loS

ocho di~s si@ientes al de la apn,'::'·
ción del remate.

I ~lbdrid. 9 de Septiembre de 19:-:1.
! El Secretario, Felipe González Berna·
1 llé.-E1 Juez (ilegible).
I

I
I

por- la Sociedad anónima Cerámicas
Gwsasola contra los demás condue
ños. de la casa nú:u;:;ro 2 de la caHe
de Carhoneros, denominada de I;tfan·
tes, en el Pardo, sobre cesación del
proindiviso y venta en pública sub~

ta de diwo inmueble, acor-dancio con- 1
feríI" traslado de ella a los dem~nda- ,
dos D. Alfonso de Borbón y Borbón, I
hijo del que. rué Infante D. Seb~stián 1
Gabriel de, Borbón; D. Francis~o de
Barbón y Barbón, antiguo Dnque de
Marchena; doña :Maria Cristina, doña 1

I
Pía y D_ Fernando de Borbón ~' Ma- i
dan, llijos de D. Pedro de Barbón y '\
Borbón, antiguo Duque de Dú.r~al; don

I Luis #1.l!'onso y D. :i1an.f:redo de Bnr-

1

, Mn y EerI'..aldo de Quirós, hiJos de
D. Luis de Borbóu y BQrb¿.u, ani:iguo ¡
Duque de An.eda, y a cuantas ~H~rSO¡¡as I

"

por cua!quier titulo legitimo tengan
participación en la ~eferida casa pc.;.ra

¡ Ciue d-enlro del término de :iUe\"e dias 1
comparecieran en los autos, personán- j'

I dosc en forma.
i Dicho cm¡:)~;;'Z¡1,mieDio le:; fni: ¡~radi- ¡
i cado po!' edictos que se fij<">fGU en el . I

\, sitio público de costambFe del JU7..gado ¡
en el mismo dia de la providc:~ciaci· '1

tada y se fnsertaron en la G.-\:CE'l".o\. DE
1 I;LunUD y Boletin Ojicial de la misma ,
¡provincia correspondiep.tes 3.1 db 25 I

I de Junio próximo )Jasado; y hablen-I do tr:mscarrido el térmii10 :lfltedicho
I sin que les demandados de. que se

I
deja beeha mención s.e personase!:. ea
los :!utos, S~ ha d.ictado la sj;'-;ui""rc

I "'Providencla.-Juez, Sr. Lescu!"e,~
! M:¡drid,11 de Julio de 1931.~Ha~i(;n-

1

1 do transcurrido: el término del e;;-,pla
zamienlo practicado pOI" mediD d~

edictos a los t!;e."Uandados sin que ha-

¡yan comp~recido en los .:lutcs pei'so
nán:dose en fom13, de conformidad con

1

10 eue dete..-mina el articulo 528 de la
ley -~ Enjuiciamiento civil, bágase
les un se~ndlJ emplazamiento en laI forma que el ante.ior, pero señali.n-
d-oles con el indicado objeto el ¡>lazo

\
de cinca días; bajo apercibimiento, si
no lo.. verifican., de ser dec.hu'-ados en

l· rebeldía y darse por contestada la de
manda respecto a le:s mismos.

I Lo manda y firma S. s.,.. de que do.y

Ife.-Lescure.-Ante mi, Licenciudo
José Torres."

I y para su inserción en la c..;,~zrA

i DE M.'l.DBJD, a los fines acordadcs en
¡ la providencia inserta., expido la pre
1 sente en Madri d a 11 de Julio :te 19-31.

El Se.::retario, L.icenci2do José Torres.
354.4

X--3533

X-3534

!E1 Secretariu, P. S.,. Ramón Anguita.
Visto bueno: el Juez de primera ins
\tancia interino (ilegible).
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oe T:::rrasa en Owt. a 7 de JU::j~
1§22. '

Y otro t¡tlL1o de la Deuda 1)€l'lld~

iBteria:" de 50{) peseta:': ncmln~L,~ ~l
~ !><""l1" 1ft{), se.rie ~ flúmero 4Si:.f,í9¡
adqu~¡:ido pOI" el oo:::!.d.ucto del ;~;,D~

de Tarr.:l.sa, Sucnrsal de mo::, el 1r
de OduL>rc de 1922.

Torlos ellos con cupo~ '\-cl~c(·~h:~.LJ

en 1.0 de Octtilire J)r{¡ximo J' s:g¡,ieru
tes.

Lo qu~ s:: h::!ce pú:bli~ a los ("\~Q

tos ce lo dispi..!~:~-~o (;I!.c! ~r~iCI.!1-:) :j:;~

en rC!Jc:l'h eún el 559 del (:ódj~v di
Ccme:;clo. - ' ~

I~QCO en Pc~;;c-eTda a S í:e S(';¡.tlc~U)·
bre c!~ 1931.-.t;_!rt~ mí, Migt:2i S~!Tn'

no.---El Jnez, :,Inri::.no Isc1a.
X·--;l~:!8

J-t'ZGADO DE PRIMERA L1'iST.A?~CrP
DE s..4.N SEB.<\STL'Ü'1"

Dc.:;:¡ Alfonso RodrÍGUez D¡-~;:",'l~~;
juez de primera inst:Incia de S~;~ Se.
hastiá;¡ y su partide. .

Hago silber: Qn~ €n e.<;!e J!lZ',/ld~'
pOr el Prccnr:;do!' D. J::;s¿ I..nis ::'I~

,iDO, en nClilbrc y repr~sent3'C;ó;: d.1
D. Fer~i'O Jos& Zubmaga y Gabl';':1g~
se kl preS(!.1t:<QO a 1:1. aprob::,ciú;' ~
ctci<11 las cpcr~cbn('s uivi,;o:;'i:~' ~

les bid1CS "eliclos ~ fallecimierr"l ~~
dota :~I:.ntina Galsrrnga O1~n,), f)lH.~
ruci;:::"es l:.si:as 'Gilc se ecrcuen.tr"l] dI{
ID3.Ii.Lli:sto e<l la Sccrd.aria de ~st;¡
JTlZZ:,do a C2!',gO de D. Pedro B::é'n~
c~1ea, rOl' ~cho d:i:ls. ;

Y con el nTI. de (}'1le ella lle;;u~ :) cC;'t;
nacimiento t:e D. Julián, doña J¡;~:!~

rbi'i.:¡ Et;sdú;1 y D. Antc:lio 7.übiil~!E":1:J:

GalarT::!:ia. hijos óe la em::sa..,te. c,·y(j;
P"x:.o tl::ros se ignoro, s-e les hace ~'; be~
pe!" ;ntdio dc-1 ¡;rcscnte ~d¡ctG~ :.I~:~ ~:;

pul'li:.:ará en h. GAc.-,.'-A DE 1\L'I.:llliO J.
BatelÍn Ofic!al de h provinci.a, "

Daco ~n S:m Sehastián a ~ <le :'é'¡i~
Ee:llD¡-e de l:l3'!.-Ei S~~retario. P~.

drQ E1.leIleeLea.-El Juez. Alfon:::;,· RO-'
drigIltz. X~:')~¡:~1

;

J U:":'G.J.r:O DE PP...Il!mRA IN~A::\C!~
DEL D:;:~1'RrTO DEL PlLlill, :DE .zA.ó,;

RAGO~~ ,
~O~ C~s::u· de.P~Q..Ort~ga., Jt;c:.¿~

["1 i¡¡~C=-3. !.n~~~~a ce! {l;S:n.to rl-el !): ~~~:
1 de ,Z~.:".:i:gc-z~. ':i
I rLlg0 s2.bc.r: Que Jl0i ~nlO -de e~~:~ .f~~i c1"~a se dc~la¡-a t2:.il e.,tado cie cr....:~c:~r:1 ner.I
I ces.aria al comerciante:: f!e esta ~\::1Z$
I D. Sant.i:.¡::co Gl::r\'~O ".}¡i"t"er-, <i.ispo:üen;g
! do na¡:e:r pGi:c~ tlicho declar-aciól1 P"O.li

medi.o del "Boletin Onc:ial" :1e ?sta;:ro~

\ir:.c!~!, '·GR..:eta de ~;d:-id" ~. bblún di!:
a¡~ul1c~.os G.~ es te J uz::;a:f

(); por !v :.:r;~e¡
"' "t·~_h.. ~·i ri .... l 1"...... ,},.... ..:..'I"'\t...... ..- ", t ...""."r.,T'- r:,~ l.-.~
.... "-- ";-"'- ..... _- ¡- .. -;- .......... y~ ..' ,..-:"~" -- .... ~ :--, - ......

~'"U::: o:"t.:!:T!? el a¿'tl'.:u~o 1.I}~1I dl'l (\,.11,';0;
:;", r "'nc~c:o ~ nOoí "UO ,,~ prol';;'" :rteefu .......... -...;L • ,_.i. u '\:..:::a ,.:1'-' ~ ...._u ..... '-2-

~r·s~.. ~;:"!. r'!!~i.~~~ .r:a~;;] p8<~tJS nl ent~..:::~a
{te e:C~h1S al qt;~i.Jjadc ~l a. o1'r0 sL ..at~
e:~ s:..~ ~~(,!n.t?e .. J~;jiC=l:iO i'er~flc?rI¡) t.li
s¿:ü (11 (:~_:~::):'\5i:1.:io Lor:~~¡"a¿o:o D. L:~i~

G"'",·,·' ""1.f. n" ';1;0 {'~ "t e'" '._,tI'J .... ;·~.:_1,_ L ~L _~~~.: .. l""'_'.l. .. ~ ... \';=" 3. .--:.. ~i,~~
T.·2~(~0. (i~ ;ns lJ¡;itanos. ~.lS: Dúes G~ lO
con~!"":;rjo 1:0 one{Ís,[m li~rc.~ d~ la~
cl'li;::.;c i -:;r-:es cr:~e t~n,gr._ n p-end..:c=i.,...g;
:\.slmisr::o se re"1;!.:e~r: ti tOG2S la~ ;.:~:-,t~

~Q~~1S en cuy~~ Di:-'5cr exis~'l.u T1::'rtenen~
r 13.5 Ci d exp ;'<':"~>"lo D. S:E' tiago C!T,~e.a:
01:"'-('1 que tl,-~l":-e~-i",n h;'l,\~~.r IT:'.lnlfe:stuciÓ.l(
r1 .. ..1;.,~ ~ .•• not'·.~ ""D.> "'¡e"~""i.~ en'''c;,\'-"" ~~.~ ~I....: .... , .... -t..., "4 ..... ..: _ ...... _...... -""""'" :4
gr.r al Co"üisatio D, Antor..io Royo Ga~,;
Qo'"::d:1, Con <1CTl".i~1iO -en esta cit~¿:i~

t5 Septien:ilire 1931

pteT ia.'>J ~l}-t~ en la mer.,s del J :lZgado el
10 p:)l" 100 del exprcssdo tipo, &li: cu;)'o
"~~ujsito no serán sd:nitldos, y el cual
1;.:,; ;;¡;)';i t.!(:"'-:l~lto l:na 7C7. tcrmi.ll:l.do el
8l'~~t eI~¡j~U al -(lile res.¡if!c mejor pos
'te,'.

::?2!i! -cu)-"'O sci'O, que temu'á lugar ante
~l e;q:n-es«do JU:'.:g3do, se ha :seii~lado -el
día 3 de Octubre próximo, a }:IS (IDee y
media de 1.'1. mañana.

ilinJ.f.d, 5 -de Septiembre. de lS3L
~t !,!. Eem~nd~ .Roo~"a~z_-E! S~crc-
t~l;'"'!.f'"!:r ~"I~:.nln ~arez. .:s!.~....!!f:'Z ..

x-·s;:; t3
¡
¡
i

JUZGADO nE PRürEE,A IRSTA}7CB. !
DE MOLL"iA DE Alti:GON :

Don EsteJ)an Earique ReboHl'l' Llau
raJó, JUC:l tic p.imera instancia de este
pnrtido.

Pm·cl oresc:ntc se :?~llncia h muerte
sin te.'>tar· de doña Aui.1llli3. l!onteroso
Chával .;., ce cinc.'llC.:.l.ta y ires ~iíQt;, sol
tera, hija de D. Joaqu:t.'1 y Gofia An;;c
nla, Mtm-al y <loml",i';'iUa en )lúlina oc
.Aragóil, prc"inc.ia de ~dclaj¡¡:::l, r;ue
icl]edó en Madrid, l';till.e-~ de nalbQ.'~'
137, S:makJ"rio, el día 4 de JU::a del C{¡

l~'iente afi-O. A lllstanCia y :a i:n:or -de
sus he:-m.anos de ti.ohle vínculo D. ?e
uro, D. Joaquín y D. FranwC!.'l se tra
mita en estE: Jl~zga-.io cxpedi<'¡~le d~ de
cJ:::r-¿ci6n de heri!-deros, hal,léndosc Se
ii~~lado pa...-a :::.-ecThir la irñoIT<.J.8.ciún tes
tifical que pre\.'"ieae la ley ::as GUce ho
ra::; del día 2'l:¡ d.el aciila!; ':l se llama a
los que se creancou igud o mejor de
recho a la herencia de dk.h.a c¡¡~mte

para que comp:!tl-ez~"'1 :m.te este Juzga
rlo a !"ecln.'m:.r~ det1 tro del t¿¿n¡üoo de
a-crnbi. d:i2s.

Dado 'f:.'l Molina de Al'::igún a 3 de
Ago=sro de lS3L-Ei .fñ;cr€tai'"lÜ' jrnl~;:.ial,
Liccn:óaao Julio :r.:sL'in.-Estd,'"aD 12nri-
que Rebollar. X-353.5

JlIZGADO DE PRlrtiERA. lNST..:L.'!CIA.
DE PUWCERDA

Don !iarhmo Isd:I Ravira, Juez de
primera inst.ancia ~ la vma de Pl1ig
.cerdá y su paTtido.

H2riO saber: Que por D. Sal,,::!.dor
Pui.:; Pairo, de C'Jarcn!a y d(JS ai:'Os de:
-ed:Id, cas:ldo, c:-a.:;ibh::.ero con destino
en e-<>ta vi!1::t, ~e ha p"-'2"Se'.:lt2dQ ,~nte

este jU7.gado una denuncia sobre ex
trsvio de los s;pú;?r:íes ef:?ctos pú
blicos:

Dos obEgadoncs Ce la DcüG.a ¡)cr
~e!!..~t~ !n~e:ior de E~pafi;}., al ..1 pür 100.
SCI'ie A, m~;ncr'Js 4:60.2:.18 y fG!.).239,
de ~OD 'pesetas c:::.tla "na, ~clqu¡ridas
por mcu.i""ci6il de: 13. St~curs<l: del B:lTI
ca Hi=.pano Arr."l"j C3:10 <lC O~~ ~'n f~·
c~ 5 .:!~ _J~l1o el:: !g~4.

Otro tit1.!2u -di: l~... DCl~da __nrrr,ehJ~
••.. t""l- .. = l' .~ ~_ '\ ,....,~: "':'-.1"'0. ., 1~:':~')::"7 ql.:.ü ..L:I ...:..c_ ~_r.l.e ...-",.] .,o....:.~ .. D-----.:. .... ,I. '0,' .L .. ~ ..",.... .-. ...r. ~ ......

4 pür ! O:J de 1nte:-~sJ de JrJO p~ ..~ews ,
nOlni~~11L::s, adguiri t.:o }Jor !L~did.~~6n t

ti;; l~l p:'of';:J, ep.tILiarl ;";;.l.nc'Tia de mot,
e:) 1G \la NCIYi~:ubn; de 1!l~3.

L"n título de :3 Dr:'lda pCi'!wlua intE
rior él1 .\. [-[Ir lOO, de 2.5GO p:3S~t:1S no~

min~~~c~~, serie E, rLónlc-z-LI 2(11.835, 3cl
qulrido por inicl'v¿,r":'ión del J¡¡n;;.c¡ do
Tar:r:;:;,;;:, Sucurs:.tl <le O~G!, ::. i <le J <.1·
lio de 1922..

Düs titUles de 13. Deuda i-lcrpeh1:i. in
terior Lle !lOO p<::setas cada uno. ;;,1 i~

ler~s del 4 por l¡)O, serie A, nUn:cr'Ci5
1.2í1.351 ".i 1.271.35'2, :ldquiridos por
mediación ª-c la Sucursal del Banco

JUZGADO DE P].lillERA INSTAKCL\
DEL mSTR.ITO DE LA 'UNIVERSI

DAD, DE. MADRID
Por el pres.cnt-::. en virtud de auto

Gictado en el día de hDY per el Juz5ado
de pri.'1l~ra msl;mcia riel disbtc de la
"l:niversidad, de :;sta capital, en ejecu
ción de la Se¡1!er.c:ia firme dictada eil los
s'ui.('::) ~jt=""..:.uÜ\'o::.; ~,,:..;"'ÚIDÚ\l~JQii puf el i"r(,
cn;-ad,0i" D. José Z¡).rriL~,en :iJü~rc col
B::mco Central, liJah<l l::!. Scdcd..i.u all;j·
mma Hullc:'".J5 Ó-' la ilr:3g;131<:J:¡a y u..
rroce.ra, sobre j.':tgo de pesetas, se sa
can a la venta en púbiic3 SU1f1st3 y L;O!""
primera vez mil titll.Io;;;, l·eprz.>enl3.tiyo~
de otras tar:.tas :,bligc..ciQl,es de dkha
~"""t.... Ar"O~ ,.:¡ ............. ~-l .. A .... <''"~;;;~lJ\,-101')c f'n.n Tn'i::

ñ~;;;;~; t;:tiJ}Ü~t;: d~~·;i't;da;-~·~i
Banco Central d,:: Madrid.
, Se.nirá de tipü -para el rcm2.tc !s c::t!1

t"dad de MOoOOO ' . 'das, en que perkial
mente han sici~ " ..aclos.

:Ne se 2di:l.;:'. ';~ posturas que no cu
bran las GOS h': --ras partes del expr-e
sado tipo.
-4l~. licitado!'c: deberán corn¡ign~! _

})J,"ffillo.."! tlüs p.:.::.~ el rro~radm- con
Fr.ml'lSCO B¡-i.!~ en Il!Hm)TC de don
José Prieto Sah'Z1ioi~ contra D. M:J.
Dl!el Pére.o:; S(':tt(Hl~oh>re pago de se·
senta y cinco ;~-:¡I pesetas <.le pl'ÜlC;pa],
ifitelc~Cs y C()~d.2Z, se saca 3 l:l ycui~t en
pút'iica s~jh;~.:j:~~, p~:. .mr-c~!"a yez :Y sin
su}.'-"\ Iú~ :l ¡ !;-~'):t ?:~ ~jgtl~,ente

Ftll"'L-.Ena c~~:::!. de ch:r.co pbnt~·y

ocho pat~u3 c.¡¡~érnú!!o m~icip:zl de
esta c.a·lJitd y su c:?:?e fl~ :-:2:-\"áez, nú
mero 12,.:J.r:tcs si;: D.:'~m~~·o, i~?rimd~se
el d~ 1n@lZ~33 ü~str-r!c ::in.lm~.·},;~'al y lU
dicial delCollg~'L'SO, oorrb d~ la Pk:za
de Toros, zona del E.,:;~nchc. ÜCU])<!.
U~ snpc:rfkie c:e qt.~!cntos diez y seis
I::¡(~rG5 C'"u<:.drad-::s, equ.:"."=<1cn!C'S a seis
mil seiscicntcs ("';.!:1rc~:a y seis p~es ~r

o<:l.o décimos ú otro. Linda: p(f:" -el
Este O fach"da, en ¡inca de tlú.-;e me
tros, con la e2l12 de ?-l~.z>áez, y por el
Nurte o dcreck, C2tI":?.<1-dO, en linea ce
~(;Il~ y u.-~ =:lct.~.as; pOr la iu,;.'tüer
da o Su" en otra ig:J.:l:l lin....."a d~ crumm
t:l. ytre.<; meu-o.s, y po!" el Oeste (; espal
da, en. lfaca -de "~GCC metros, con ter-re
no~ Ui'ÚCt.-d,i::llies Je la nuca de dODde se
P.il :-;(;gregaao el ~clo .de la present~.

}):lr"2 CU};Q acto, que tendrá luga:' ante
er ~xpresarlo Ju~~gado, S~ ha scñalauo el
di" 7 de Or.tllhl·~ próximo, a 1as once y
m'_'dIa d~ su n;a·1:J.na.

Los licitihio=-cs deberá:! consignar
p¡-c"ci.:1m:cnt2 en la mesa del Juzg2do
~l 10 ;::or 100 de la Ql!i tidad de S5Ji25
~t"tas, que sir,,],') d\l t~po para la se
,gll••¿a S",,~hasta, sin al)'U requisito DO

se¡'ful admitidos, y ,el cual les será de
vuelto una vez h~Tnrins.Uo el ac~o, ex
cepto al (¡Ue rcsdte me,;<lr postor.

Les :1~lml y :2 eerWic:1ciún d~ Re
gistro -a que ::;e rcfic:-c 13, regla ruaría
del articulo 131 de la ley Hij)otecar:b
es:arán de m:m'i.;~·~sto en Sec!'etari~, en
te:ldiéndose que todo licitador acepta
COiU(} bas'ante la titulación, y q¡:c l::.s
ca-:-¡i:J:s o gl'2vároe:nes anledil):.-e5 y los
preferEntes., lii les hubiere, al crédito
del aetcr eontiDD2'l"án subsistenks, e!l

tenrliénd~e que cl rematante los acep
ta y queda suhn:gado en la responsabi
lidad de los mis7rr.)s, sin destinarse a su
.extinción el p~e¿o del n'W2. te. 1

Madrid, 1." de SepLiemJ)re de 1931.- 1
M. Fernánde.z Rodriguez.-Antc mi, I
Femhl Suárez ?.~nguez:. '

X-3541
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5.324

5.325

2\lORAT. AL~IAGRO. José ~lal'ia deli
de treinta y un años de edad, ~oil~rl't

iu\"úlido de guerra, natural de \'iII:¡.r·
~ordo (Ja~n), hijo de Fernando y rle
)'i:lria. cuyo actual domicilio o ;):Jr~l

de-ro se ignoran; comparecerá el dll
8 de Octuhre próximo, y hora de las
once de su mañana, ante t'1 JllZ~:J?()
m~nicii)al dtl disLrito del H05pICIO,

de ~ladrid.l. sito en la caBe del B'lrCOt

~lARTL,EZ BEIDIEJO, Félix; de
quince añ'Os de edad, panadero, natu
ral de )1a:dI~iu, hijo de Segis y de ~la

ría, cuyo actual domi-cilio o paradero
se ig.lluran; comparecerá el dia S de
Octubre próximo, y hora de las once
de ~tl rDañ~Hla, "ntc el Juzgado nlllni·
cipal del distrito del Hospicio, de )la
drid, sito en la c¡¡lle del Barco, núme
ro 26, piso sef;uad-o, a celebrar el jui·
cio de faltas número 713.

5.323

}IARTlN G.-\RCIA, José; de veinti
dós años de edad, mecánico, cuyas de
mas circunstailcias y su actual domi
cilio O paradero del mismo se igno
ran; comparecerá elIdía 8 de Octubre
próximo, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Iluspicio, de Madrid,
sito en la c<llle del Barco, número 26,
piso segundo, a prestar declaración
como testigo presencial del hecho en
el juicio de faltas nú.nlero 534.

l\1AIZ LOPEZ, José; domiciliado Jil·
timamente en la calle de Fuencarral,
151, condenado por lesiones; compa
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de ~'1adrid, sito
en la calle del Barco, número 2G, piso
segundo. a cumplir la pena impuesta
~n el juicio de faltas número 555; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.321
LUQUE GABelA, Juan; condenad':)

1 por hurto; compareccra, dentro del

1
término de cin{~o días, ante el Juzga
Ido municipal del distrito del Hospi

1 cio, de Madrid, sito en lª calle del¡ BarC'O, número 26, piso segundo, a
cumplir la pena impuesta en el jui

\ cio de faltas número 608; bajo aper
. cibimiento de pararle el perjuicio a
1 que haya lugar.i 5.322

1
I
1
i

5.317

GORDINI ~IARTIN,Concepción; do
miciliada últimamente en la calle ,de
Nueva de Guinó, 4; comparecerá den
tro del término de cinco dias ante el
Juzgado municip31 del distrito del
Hospicio, de Madrid, silo en la cane
del Barco, número 26, piso segundo.
a cumplir la pena impuesta en el jui
do d~ faltas sc~!!ido <:ontra el mismo
con el número 695 por escándalo; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que lmebiere lugar.

5.315

GARCIA RODRIGUEZ, Bernardo; de
veintiséis años de edad, soltero, me
cánico, hiio de Tomás y de Adela, na
tural de Madrid, cu}"o actual domici
lio o paradero del mismo se igno
ran; comparecerá el dia 8 de Octu
bre próximo y hora de las once -de su
mañana ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de Madrid, sito
en la calle del Barco, número 26, piso
sE.'gundo, a celebrar el juicio de fal
tas número 813.

5.316

GONZALEZ l\IARTLlI\'EZ, Rosa; de
vei-nticuatro años de edad, soltera, hi
ja de Miguel y Anita, prostituta, natu
ral de Barcelona, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignoran; compa
·recerá el dia 8 de Octubre nróximo y
hora de las once de su manana, al~te
el Juzga.do municipal del distrito del
Hospicio, de Madrid. sito en ~a {'alle
del Barco. número 26, piso sc~mdo,

a celebrar el juicio de faltas número
724.

segundo, a celebrar el iuicio de faltas 1 el juicio Id:e faltas segui do contra el
número 814. .. Imismo -con el número 44á por daños;

5.314 . bajo apercibimiento de pararle el

G ReI ' PEREZ .... ' l d perjuicio a que b-ubiere lugar.A ...... , 1.~arla; natura e
Madrid~.de velniíséis años de ~dad, ca- 5.320
sada, lUla' de padres desconocIdos, sns
labores, y José Moracia Albertos, es- 1 JIMENEZ PALAZA, Antonio; de
poso de la anterior. cuyas demás Cir-¡. once años de edad, natural de )ladrid.
cunstancias de este últímo, así como hijo de Antonio y de María, cuyo ac
el actual domicilio o paradero tic los oÍual domicilio o paradero se ignora;
mismos se ignoran; comparccer<.Ín el comparecerá, acompañado de sus pa·
día 8 de Octubre próximo, y hO'3 -de dres, el Jiia 8 de Octubre próximo, y
las once de su mañana, ante el Juz- " hora de las once ,de su mañana. ante
gado municipal del distrito del Hospi- i -el Juzgado municipal del distrito del
cio, de Madrid, sito en la calle uel Bar. Hospicio, de )Iadrid, sito en la calle
ca, número 26, piso segundo, a c.cle- del Barco, número 26, piso segundo, a
brar el juicio de faltas número 5RO. celeurar el juicio de faltas 'número

713.

5.313

CITAClO:t-.'"ES

ADMiNISTRACION DE JUSTICIA

5.318

HER:~lOSO BARRlUS.O, Enrique;
hijo de Amos y )'Iarcelina, de veinti
ocho años de edad, casado, ebanista,
natur:!IP de :\iadrid, cuyo actual domi
cilio o paradero se itinora; compure
cerá el día S de Octubre próximo, ~'
hora de las ence de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
HOf;)icio, de :\jadi"id. sito en la calle
del Barco, número 2G, piso segundo,
a cclebr:;¡r el juicio de faltas l1úmer-o
725,

GALIANO ?lIU~OZ, EusebIo, de,' 5.3i9 I
,treinta y ocho años de celad, soltero,
vendedor ambulante, natural d~ :\J::- llER~A:\'DEZ CALVO, Victoriano; I
1irid, hijo de Juan y de Lucian:l, cuyo ¡ dorn~ciliado últimamente en la eulJe
'actual domicilio o paradero se igr:o- 1,. de Reiatores, número 1; comparece-o '\
'tan; comparecerá el dia 8 de Octuhre rá, dentro del término de cinco dias,
próximo, y hora de las once de su ma- !' ante el Juzgado mUllicip,\i del distri- I
:ñana, unte el Juzgado municipnl del to del Hospicio, de ::\ladrid, sito en la 1
distrito del Hospicio, de l\I:.ttll·id, sito . ~ne del Barco, número 26, piso se- .
en_la calle d~~ Ba,r@ número ::!6, Viso I gU'll do. a curnpl~r la ucna impu~~ta en ~

5.311

.\RTIG.-\S CASA!\'ELLAS, Ja¡me; de
~únta y tres años -de edad, casado, n3
"mral de Lérida, periodista, hijo de Ba
5lón y Josefa, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá
PoI día 8 de Octubre próximo y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga
.no municipal del distrito del Hospi
do, de ~Iadl'id,sito en la calle del Bar
~o, número 26, piso segundo a celebrar
juicio de faltas número 757.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza por
los Jueces o Tribllnales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresa, para que comparezcan
el dia que se seí!ale, a contar desde
la fecha de la publi::ación del anun
cio en esle periódico oficial, con
arreglo al artíclllo 1i3 de la ley de
Enjzdciamienlo criminal, 280 del
Código de Justicia Militar 11 63 del
de Mal'Ína.

5.312

DONOSO GUILHOU, Jesús; d~ vein-
. titrés años de edad, soltero, estudian
:te, natUl'al de Madrid, hijo de Cesar y
Maria, cuyo actual domicilio o parade
ro se ignoran, compareced él dia 8
de Octubre próximo, y hora ele las
once de su mañ:ma, ante el Juz~3.do

municipal del distrito del Ho.;pi<·il),
de Maddd, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a l:elcbrar
el juicio de faltas número 711.

5.310

ALVARO MARTlN, Florencia; do
miciliado últimamente en la calle de

.Barbieri número 24, condenado por
.TlIalos tratos; comparecerá dentro del
::'¿rminoue cinco días ante el Juzgado
3unicipal del distrito del Hospicio, de

:'ftadrid, sito en la cuIle di! Barco, nú
::-J.ero 26, piso segundo, a cumpl~r la
~ena impuesta en el juicio de faltf!S
:úmcro 585; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lu~ar.

. 'Carmen, 18; bajo apercibimiento que, i
de no cumplirlo, serán tenidos p(}r ocul- ¡
tadores de bienes y cómplices de la 1
quiebra. . j

Daelo en Zaragoza a 8 de Septiembre 1
de 1D31.-El Secretario, Santiago Cal· I
vo.--C~sar de Prado. I

X-3536
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5.328

5.32i

1098,
G.I8i5

6.787

CO:::\E ALCOROCHE, Yi('~'¡¡~c: l1 ..ltU·
'r~l de Peñarroya (Pueblo Xuevo), de
estado soltero, profesión jornalero. ce
veintinueve años de edad, domicilia·
do últimamente en Córdoba, pl"oc.,sa
do· por estafa; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de
~::::.str~cc16n del d~st¡oitv de 1« D~rccha,

-de Córdoba, para Ser redud'l:io a pri
sión; apercibido. en otro caso, de ser
declarado rebelde.

6.í3j

CLA"EL GL\.L, :.\Il';!ld: n;:iur::J de
~íi1nr~~~l (B~~~:c~lont!), de l'":.;,t~H.!ü C~!:-:Q~

do, prO[;':$ión jo¡-na]ern, de ct¡3.rCnT.:J.
año:,; de c;1¡,¡d: dorniL':iit!d<J úHi!!1;1
mente en S¡,nt;l Caloma. b::lrri.:l;~;¡ lid
T:-2pero. pro("e~:.1do llor hurHl. núme·
ro :>94-31; compareeera en t':'1 mino
de diez di3S ante el Juzgado <1(,1 ~';L"~

te, de Barcel'Ona, Seeret~:r;,¡ (;i; D. ,'-r
turo Claveria.

6.788

1102i

CL:\YEL GL-\L, }l¡~~u<:l; L ,;" (le ~I:¡

nuel ~' de Ho~a, JJ:.lturnl y \'¡;C¡I~O dD
Bai"celona) de est~ do saH~r'o, pri)[C:';1Ó;I
carrete!'O , de tréi¡üa y nueve "úos d~

edad, donücili3do últi:~lamer:te t'n 13
cajJe ~,.I\;'diod¡3. 12, p:'occ:;:;.dü tU cau·
sa número 305 de 18:l8 sobre ilmto;
comparee~ni en término de diez día~

3nte el Jt:zgaJo de instrucción del dis
tr-ito ::-;'or~e, de Barcelona, Sccre[;l,ia
ue D. :\.i"tl1;·o C1a;;el"Í¡;, b;;.jo 'lp~r~ibi

miento de ser declarado ..e~("]dc.
:0991

COBAS :;\O~íBELA, )rari3; nalurnl
de Valencia, domiciliada ú;tim:l!ilC;1t~

en Barc-e1ona, calle Ignaldacl, ~22, iJ,,
jos, procesoda en causa núm",ro ::32
de 1930 sobre esinfa; compare,::er:i. En
ténnino de diez día:; ante el .ruz'i~,do

"del instrucción del dhtrito del ~órte,
de Bareelona, Secretaría de D. .:\rturo
Cla~eria; bajo apercibimü'nto de ser
declarada rebelde.

CARRILLO AL0i"·:SO, :\ndl'i's; da
estado soltero, p,'oiesión b::::rh~'0. ~¡e

treinta y cuniro años de edad; t!omi
ciliado úiti;n~mer::te cn B::>.rc:::io~la en
Conce¡iciÓ!1 Are:1aI, 200, bajos, pi"OCC- ,
sado en C:il:sa nimJl::'o ¡¡04 de i9:n, S~
bre est~fa; compar:::ccni. en térJnini) de
dicz dÜlS an te el Jnz,o;ado d~ ~¡1"truc
ción dd distrito del ~-:orte, de lb:·c'.:lo
na, Sccret.::ría de D. :\rturo ~~ht\·\;',ia.

balo 2percihimiento de ser d'2Cb¡-~do
rebeld~.

lu99{)
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FER~A..:.~DEZ OF~T!Z, \I8!!uel; ~~tu·
ral de }iora, de cuarenta a:1.os, viudo,
vendedor ambulante, domic !.lia'~:Q liI...
timamente en Alcázar de San Jl!:;n.

1

procesado por hurto de <In burro;
comparecerá ante el Juzgado u.:: ins
trucción de Quintanar de la Onlcn,

! en el t~rmino de diez días, P;.l!":l noti
i Acarle aula de proce.;;arniento ): cons-1.1171
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BOA ROMERO, Fernando; natural
de Espartinas <Sevilla), de estado sol
tero, profesión vendedor, de treinta y
ocho añosl bijo de Francisco y de Jo.
sefa: domIciliado últimamente en :\Jn
drid-, Antonio González Porras, núme
ro 4, procesado por estafa y evasión
en causa 364 -de 1930; comparecerá
en término de ocho días ante el Juz
gado de instrucción de Alcalá de He
nares para se1" -eonstituidoen pI"Ísi6n
y. emplazado.

6.781

Bajo apercibimiento de ser deciurados
rebeldes y de inca;-rir en los delllJ,~

responsabilidades legales. de no pr:e
sentarse los procesados que u C:"J/i ti.
nuación se expresan, en el pla:o C!l:e
se les fija, a con ic:r deSde el dla d~

la pllblicació!1 del aIUmcio en este
periódico oíicial y anfe el Juez O

Tribllnal que se se:1r.!a, se lcs cUa.
llama y empla=a, encargándose a
todas las Autoridadcs y .4nellles dc
la PoliCÍa judicial p:'ocedail a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoleS a disposición
de dicho Juez o TI'ibu:zal, con crre
[lID a los artículos 512 y 838 de la ley
l!e En.juiciamiento crimina!, 6G:l de
la ley de EIljiliciamienlQ militar de
Marin.o.

AULESTIA MAS, Adela; hi;~: d~

Agnstín y de ~farina, natural d~ F",!sd
(l'arragona), de estado viuda, prúfc
sÍón sus labores, de treinta y cin.:u
años; domiciliada últimamente t:n el
pasaje Bernardino, 6, 1.0, 2.·, pro;:¿sa
da por hurto, número 540 de 1931;
comparecerá en término de dia tU.?.;;
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, de Barc~

lona, Secretaría de D. Antonio Codor
nitl, por tener decretada su prisión.

l09f.l:!

BERl\Il!DEZ, José; gitano, cuyas de
más cir-cunst:m-cias y actual paradero/)
se ignúran, ,procesado en el sUInu.rio
numero 53 del año actual por ei deli
to de estafa; comparecerá dentro de
diez días en el Juzgado de instrucción
de Pravia, a fin de notificársele el
auto de procesamiento, recibirle de
claración in-dagatoria y constituirse
en prisión, bajo apercibimiento de s~r

declarado rebelde.

6.730

6.782

IS E R R A :::\ O HERAS, Eusebia; de I
treinta años de edad, soH~ra, nai.ural I

de Toledo, hija de Juan y Karcis:J, ('u
yo actual domieilio o puradero se ig- ¡'

llora; compa:recerá el- día 8 de Octuhre
y hora de las once de :su mañana ante I
el Juzgado municipal del distrlt~ del
Hospicio, de M~lddd, sito en la Cf,Jlc
del Eneo, núm. 26, piso segundo, a C~- I
lebr-ar el juicio de faltas núm. '.l81. I

I

PAZ GB1E::'I1EZ, Florencia de la; na·
tural de Avila, hijo de Trifón y de Lo
renzo., de veintitrés años de edad:, sol
tero, panadero y limpiabotas, y Gui
llermo Moreta Pato, natural de IIorca
hada (Avila), hijo de CaJ'ctano y de
Felipa, de veinticinco años de edad,
casado, limpiabotas, cu:yo actual do
micilio o paradero se ignoran; cum
parecer-:.ín el día 8 de Octubre p,óxi
roo, ~' hora de las once <le su mañana,
ante el Juzgado municipal del di..;t,·:to
del Hospicio, de :\Indrid, sito en l:1
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a -celebrar el juiciú de f2ltas
número M7.

número 26, piso segundo, a celebrar 1
~l juicio de faltas número 850.

5.326

1

I
I

1

I
!
!

:>.329

RODRIGUEZ SANCHEZ, Fernando;
de trece años de edad, natural de Ovie
40, hijo de Lorenzo ~. de Pilar, cuyo
actual d.omicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el día 8 de
OCtubre próximo y hora d~ las once de
su mañana ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de Madrid, si·
tQ en la calle del Barco, núm. 26, piso
aegundo, a celebrar el jukio de faltas
Ilumero 728.

3.330

SALCEDO GOLANO, Dolores, y He
fl"áiz Sahnerón. Carmen; domiciliadas
illtimamente en la calle de Pelayo, nú
Incros 38 y 43; comparecerán dentro
del ténnino de cinco días ante el Juz
cado municipal del distrito del Hospi
do, de :Madrid, sito en la call@ del Bar

'10, nÚUl. 26, piso segundo, a cumplir la
pena hupuesta en el jui.cio d~ faltas se
pelo contra las mísma-i CGn el mime
~ 735, por lesiones, bajO" apercibimien
tt~c pararles el perjuicio a gua ha-
~i 11!B..8L . .. .

RUIZ CHICA, Francisco; de vein
tiocho "ñQS rle edad. soltero, natura!
4c Perián (~Iálüga). hijo de Juan y
Haría, camarero. cuyo act:J.al domici
lio o paradero se ignoran; comparece
~a el día 8 de Octubre próximo y hora
.e 1as once de su mañana ante el Juz
lado municipal del distrito del Hospi
tw, de Madrid, sito en la calle del Bar
CO, núm. 26, pÍso segundo, a celelJr:¡.r
el juicio de faltas núm. 822.

RODRIGUEZ PEREZ, Aurdio: do
miciliado últimamente en la caBe de
la Made..a, 17, primero, condenado por
escándalo; comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgauo
municipal del distrito del Hospic;o,
de Madrid, sito en la calle del Harco,
numero 26, piso segundo, a cumplir
la .ptna impuesta en el iuicio de fal-

" tas número 548, bajo aperdbimlenio
-de pararle el perjuicio a que haya
lugar.
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r,SRA GARRU>O. Agapii'J: (h':i;.~l;
y nu.e\·c años de edad, solter!). S:¡,;i;-c.
natural de ?b1agón (CilYJad-Rea,), y
Nicasio Pala-cios .Timj¡~ez, -de \'ein l ,
:lños, 5cl1ero, ,kirn-a!<':'c, E:amro} ~ L:,_
Roda. (Alln!eete}; co.--nra~n:n:mfu. el.
Juzg:i'1Ío ~ instmcción de :Nu~ c,,'U
tm <lcl termino .ae diez rdiu. a coutar
desde el día en quea~publ~~da
13 presente en b GACE':A. J)KM..~3m. CDn
Gbje.t(l Oc Dl>tili~lei el ~l1ro f.i~ en:1.
elu.siÓ!l dcl sumari-o ~ con el lllb'!:(:;-')
1~ de 1930. s:3bre <:ple!mmta..-m<::lo.:O tie
rictención se les sig>..re a los lIÚ51:¡n.;. 'Y
CIUpfuZ2i'"les para que eompare"aan ':l!:ite
h ~pr:ri{)rídad= ·..~ciliii;"1t10\-S /le
que. si no ("ompareciere41 cd.ent~H ·5=1 ·li.
che vi::z! '. ;;,:o-,..{¡n declt' ;':.~l,?o, "1: ;-::~..;¡..
;ji~~_

1;.-\';' ~ ~'-, ~_)' l)~ \."1'0:11 z;,.lar~a. (~·r~ ;: ~ ~ '" ':' "'" ;~

CiÓ~l; 'dU·i~l:c.iliada última·m~!:.: :...·ll ~\1:1

Tín~ protts::tda plJrmalvers-acién ,:e
eanch.!es pühlieos. aÚJ1:~ 119 ~e 1231;
eom.pareceri en términa de diez di:ls,
ante el Jc'Zgaeo ¡!e PG'R1evedra !"Ara
co~tittñrseen pi'isión y ser »ot!fic:<:.ia
de ~"eSamrento. <:011 ape!'Ciliimiento
de s-oc declsra4-3 en re!:JeIdia.

PEREZ, Eugenio; cuyas demás ci:r
cunstancias no consumo procesado por:
estafa, número 537 de 1931; compare.
cerá en término de dlez días, en ei Juz~

g¡¡do <lel disú'ito de lit Magdalena.. de
Sevills..

REY c.A.R1I."'ERO. José, alias "el
P~p.e"; de treinia y dos años de edad.
de profesión platero., hijo de Man.'Jel
y de Josefa. D3till"..l de San Miw...:.e~ de
lars He:rts (Santiago). y vecim; que rué
de La Coruña, domiciliado en la calle
Silva de Abajo, Fuente Nova-~IoiJra,

proces3do en suma¡-io sobre estufa a
Amelío Garcia Sánc-hcz; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrueci-&n del distrito
de la Audieneia de La Coruña. ccm OD
jeto de .ser índaga.oo y redGCi,do a
prisión; pl"e'i¡n¡-én~le que, de /lO ha~

cede. ser-d. declarad.(J rebelde y le l~~

ra:rá e! peT'ju-icio a q;:ue hubiere lugar
con frITeglo a la l~_
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trilo de} CC:1~:rO, de ~Iüdrid, Sccrct:l- i
úa de D. PJc~:rt!o Gómez Garcia, para l

ser r-e---J;¡¡ci-do a p..isión -d.:cretada en l'
dicha C~llisa en 1::. C:!X'Ccl de dicha ca
pital Co!!'.o preso comunieado; bajo ¡
apercibimiesto de ser declarndo ,re- ¡\

belde y de parnrle Jos pe.tilrtcios a que
haYa.lagar en rleT"ccho. ¡I,

11g~G

¡
!
!

I
GUERRA OVIEDO, Vicentl:; hijo de

Ig:n,tcio y de AIigcla, nalural tle La
Ha!;ali3, de eslaGo sDl~ro, proí'esión
'empleauo,dc cuarentaa1ios; da-mici
liad.u ál:'im~¡D.cntc en B&n.:e1ona; :p~'o

cesauo en c::::li.Sa nÚI".lero 43-! de '1&31
sónre estafa; co:nP3.!"ccerá en ténn-;no
de diez días 31lte el Juz:J3.d'O de 111"<;

tru~clón del diStrito de la At!uie.::teia.
de Barcelona, St:c!"c~ria de D. L1ÚS oe
Migncl, para rcspon-d-er rle los ~os
qUe resu1to.n contra el mismo, bajo
apercibimiento d~ ser rk-dnl'::do re
belde.

:MARIJUA.N' DEL G A D C"Mari<tM;
n'atura! de Bilb:io, hij..., ,<fu Marian-o y
de Elicarnación, soltero, de veintitrés
años, :pintDr. que ha tenidu su último
domicilio en la calle del !unparo. 7.
tercero, derecha, y -de estainra re.,,""U
lar, pelo negro, ojos pardos, n8:rn re
gular, color ·del rostro bu~no, y viste
traje de los llamados de mecánicos;
comparecerá ·dentro del térmi.no de
diez días, ante el Juzgado de i.nsl::ru,c
ció..'l del distrito del Hospicio, de Ma
drid, Secretaria de D. José Maria -de
Antonio y Becea"T"J. sito en la calle del
General Cust::::ños, ITÚrilero 1. ,piso prm
cipal, p:lTIl. ser reduórlo ;,1 prisión 'en
la Cár-c-el de la misma localidad pot'
consccu-er.cia del s1!ma:riQ que se le si
g'~ en dicho J uzgno:o, bs50 el número
184 ".d cor-riente año POi" hurto; b~jo
apen_1:Jimie~1tode qn~ si no lo ,,-e.M1!ca.
ser:! '..c "'Clal."arlo rebelde y le parará el
perjuic ~ ~ a que hays. lugar.

J1016

11~62

l1Ü12

6.í-89
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fTEiyrES, CarnlClo; nalmal de t\1~

'b,'~(:~-:'l, pro;esi6n jornalero, de cU:lren~

ita ~li<;..;5, domidUado últim::h""!!e!.1le en
~'f:mres2, procesado por lesiones a
L~¡;; G~"'aU, en la -ca"JSa núme,'o 21&
de lU:11: coI2p~reced e.n i¿'1""mino de
ri!lCo (Ü~;; ",'11~' el Jnzg::¡do de $::m
f::Jiü de Lloh.egat, con el fin de noti
.'i::n'1e anto de procesamiento y fl'Cl
'.Jirlc ind~gs.taria y coll~tltt~h·se en
orisión.

I

!

i
i
1

\
ñL~RTrN A.GT..31LERA, R<lmón; natu- i

i"al de :M-adrid; domiciliad,., últimronen- 1

te en Barcelona. 19u:l.ld:l.d., 22.2. mios, l'

procesad() en c-::rusa número 532 de ¡
1930 sobre estafa; comparecerá en t{;r- I
mino de diez días ante el Juzgad;> de 1I
instrucción del distrito del Norte, de
Bar-celona, Secretaria de D. Arturo Oa- ¡
verla; bajo apercibimi:enm de ~ de--I
clarad.o reb~lde.

10988
If ROl.D _':.é'-i JB-ffi;.~EZ, :,\'ía!ll1el; ele
I treinta años, s'Oltero, hijo de Jo:>c ~ra-

MAR"frXEZ SORIA.Dalmi.ro; nalural ' ría y de Francisca, su profesión jl}r·
de A·1baeete, de estado es:sado. p!'Qfc- ¡ nalero, na-tuni de Dofut M.eacia 'J' do·
sión jom1!.lero de treinta Y tm años, í micili-ado en Se.vllla, eaTIe l:"l)r..aceli, 8,
hijo de .Juan ; ~ Teresa' domiriliado ' cl ~ue SI: tr~dó a Jerez de la Frl)D·

, GONZALEZ FERNAÑüEZ, Fnnds· úl:i.--na.-ne:rte ~ S:mta C"Dina de Gn- ¡ tero, y hoy de ig1!ol'3.do paradero.
:eo-; natural de Madrl-d, de ~ado solle- manet, Paseo Alameda,. 11; pl'OeeSadD " ~UC<Sa~ .~:l :I S!!,I~~~iQ ~ _de ~sJ:.c
ro~ profesíó~ vaq1!'ero, de treinta y por desobediencia al Jazgado. causa 3Jl() $abre Ul:SiillOO a III Gt!arilia Civil
Slete años, hijo natural de Fl"3.ncisea n'lime:re 143 <M! 1m· comparecerá en ' '!I COlltra. la fGrT.1:l d.e Gobi:c:r30; CO~!l'
González Fernán-de:z:, domiciliado últi- el término de .diez dias, anre el Ja:zga- parecerá ante esre JW:6ad~ de illsl-'i.lc,
¡nimente en la calle de los Abades. mi- 00 del distrito de !la~ « . ción .de Cabra {Cól'::1nh:¡). dentro de!
:mero 5. segundo, procesado por :rten~ Barcek>a, Secretaria de D. José Maria Itirm.ino de diez di3s., para L:¡ p,¡·:.~tica
tada, bajo el número 183 de 1930; Gaa.ntiola., bajo~ di:~ de las dilig~cm5 :::c;¡:.niad:::s y c:o:nsti·
;~o~uareeeri. en término de diez d~ 1 decJarado rebelde, tuir~ e.n prisiún; ll.:perc:i}:>i~ ';-:::'. ~e
~-!tl1.~<lQ d!~cióli.~_ . . 11021 i Tia comparceer. le par"ra <:¿, Pé:i".!;¡¡Cltl

.GALLARDO I.CPEZ. V~kds:1o; ¡le
d.iecinueve 8ñosrle eda.d, hijo de LJJis

ft
·· Ros~mt'3, rolte!"O, joi"i2alero, n~tnral

y domiciliado últimamente en el pue
blo' de Valtrollé de Arriba, p.ocesado

:en C'::::~sa sohr.e aterr~adQ y desorden
rp:ib-l ¡ca; cm"". rraTeeerá ante I.~l j <:7.
i gndo de Vm~fraRcadel Bi~rzo, en t6r
b,í.lnO de (Hez dia:s a ser indagarr-o Y
¡C()n~t;Í"'~irsc ~n prisión, que le !'ué de
¡ér~tacla en !a meni::lda causa; bnjo
,:tt]1(:"c~bimiento ce que, si. no 10 \'cri
::flc;1. será rlec1arado i"ebclde )' le para
iTú t;l pc!"juido a que hubiere lugar en
l-ucredw.

GARCIA &.I\NCHEZ. .Amc.n; de
'·...i:rtiím ~ii:>s., hija de Fermmd-o y
1:!71i1i3, soltera, sirviente., natnral y ve
~i:;,a ,_L~ L~::d-ono, Ayu.ntamie:.lto y pax-
!!ido .luó:óal de Qui-roga; comparecerá
:4:n el p~nzo de diez dias ~nte el Juzga
!1.LO cie i.nstrucción -de Surriú, a ser
\~mpla: :da y constituirse en prisió?
::leore!: :~ ea causa por lUlt'to; apercl
¡D!da {;" GU:, d.e no ...-c..-iñear1:>., Bed Je
!cbraíl::. rcheide y ;~ p.3rn.-r:á el perjui
:~o a que haya ·lu~" ••

G:\RZa~¡ SALAZAR. Ap..tonio;nntu
;,;¡1 d;;; I;~::z!'! (,Jaén), p!'ofesi6n telegra
fista, d.e .... eintinueve afic~, P.1jo de ~\'ía·

. nucl Ji de Francisca, J::UYO dom icilio
se ignora, procesado por robo, bajo el

:n~"I'o [;63 de orden de 1931; compa
:r'ccerá en termi)'l"Cl de diez días .ante
t¡;.a Juz""3do de instrt!cción del distrito
"del C:'''ltro, de M::Hiri1l. See!'eta.ría de
\ don RiC:Irdo GÓnre% Garcia, ;y.!ra ser
ircducido a prisión ~crehMla en dicha
~ -é.::.-:¡s:!. en In Cárcel·de dicha e",¡pital
'?é<nno p:'eso eommricadoj baÍO &'Pe~
BlJimiento de se. deel~do reoolde y
~e pararIe los perjuicios a que lmya
JUs:ar en d-erecho.
~ - 11038
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}iItair.<;e en prisión; bajo aperCiblm¡Cn-1

-$to G.~ 5(:1' declumdo rebelde.
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Do-u P.abel Ridalgo NeiJot, Juez de.
inst.rucción .de Alcañiz.

Por el preseilte se l1.a.ma, cita y em·
plaza al .procesado Leocauio GI'Jiega
Parra, para que en el tén.cino de djez
·días comparezca 2.nte la Audiencia
provincial de Terucl, requiri~ndoJe

que nombre Abog&do y .P¡'Qcu:-ador:
que le defienda y rr.pre~~ntc en 1::. c<,u
sa canira el mism.o, sCF;uida en e..;te
J uzg.:::.do con el nfrmero :::3 del :lUO en
curso, sobre hurto de patatas.

:\l<.:2fEz, 2 de SC[.ltie:nbre d~ ¡¡;S1.
El Ju<:z, R2.fael Híd.::;lgo.-Ei Sec,dfl:
rio. Eilliebio Pine<io.

. JO-10~i8
19974:

v'1LLEN CASTILLO. Juan; repre
sentante que fué en esta ciudad de
venta de re!'ojes, gramófonos y mue'·
bIes, euyo actual paradero y dCil1io>
circunstancias personales se igno:':lIl;
comp~-ecerá en término de die:?; días
ante d Juzgado de instrt.:.cción ll~

Aguilar de la Frontera (Córdoba) a
.prestar declaración, con carader de
inculpado, en causa número 151 del
año actual, pür estar::., h~o los aper
cibimjent':)s (le ley.

S.8QS

iU;BlA ALGALLERO, Lorenw; hijo
de Plácido y de lsab~~n2tu4ü.l de
Martos, de 'estado viudo, profesión 1or
nalero, de ses~nta y dos .años de ed-:Jd;
dornieiliado últimamente en Cónlo:}a,
nrocc::;a.do por hurto d? cahallc.í.'ias;
~";)mparecerá en términQ de diez dias
ante el Juzg2do de instrucción del dis
trito cie la izquierda, de Córdob~; bnjo
apercibimiento de que. si no Iv "eri·ca, sera declarado rebelde.

;e~~!~,:ubiere iugar y sed deciarodo J,

10993
6.803

i
!

Efectos.

Un C2jÓn. de -ahnenC!'Ss con siete
kilos, de las denon¡j!::~d:ls gaI7::lp~ñas.

Un -cajón de almendr::ls saladas con
tres kiios v un trozo de tllrrón c.e -ca.
cahuet coñ dos 1dl05 de peso.

Dado ~n Almodóva,r del Cam-¡xJ a
1." ..le 5e!Jiiem!.lre lle í 931.-Ei Jue~

Franciseo 19uer.wide.-EI Seere~:.\rio.
P. R., C.e-rardo ~lartincz.

JO-l:Jr-IS1

DOil Alltonio Cra'reía Ta!n,·c!'fl, JUe!
::".\ccidcütyj de i!l.s~c~ió:l de .'\.nt~q'Je.

ra y su partidu.
Por 1:1 presente requi.sitoria ruego y

en{;ar~o a todas las Autoridade-s y or
de ~'O a los ~entes de la Po~iC'i::¡ judi
cial de la Nación, proced:I.rl a !a husca
y rCSC<lte de lo que {h~spn~ :<.e rese
ñ~:f(i. pro~iedad del \"C:~ino ~ ésta
D. SalY3.dor Muil".:; Chc~a..

/~..DíODOYAR DEL CAMilO

DOi! R",fad Hidalgo Xi'bat, Juez d~

instru(;ción de :\lcaii.iz.
Por el presente se -cita y llan::a a

Emii Gcl.sler, que re~ldió ú]tim~¡:.cnte

en Bar~elona, P,t.<;ajc de Sail 15",r'L.:':
uina, núm. 6, 2.', p<:::ra cr..le en t[·"·;~'ii

no de cinco (E~s cornp",'eZC;.i <Jate
este JU!gadD de instrucci6n a fi~ de
rcci~ir!e declaración en suu.:...s.rlo nú
m ~¡-o 17 de 1931. lOOD!""e estalas con
tra Carlos Clebssdcl, y caso de no \'-c.
rificarlo le parará -el pc.j¡.iicio :1 <pe:
h::i::¡."a lugar en derecb.o.

Alcafliz, 3 de -Septlt:-mbre de 1931.
El Juez.. fufael Hid.algo.-E! Sec:-et3
tio, E'!.lSebio PiMdD.

¡0--11f}~2

Don Francisco Iguera.ide y Corde-
ro, Juez de instrucción de .\lmodt'w;lr
del Campo y su partido.

Pul' el presente ruego a las Autori
daci.es y enc3rgo a Jos Agei1tes de la
Policia judicial pracliqncn las ge.>!.io
nes conducentes p5i.·U la busca y res
cate de los efectos que ·a conti:tuación
se expresan, propiedad de! vecino d.e
Puerto!lano Atilano Mozo l\iaiión, sus
tr;;¡idos la noche del 12 al 13 de Agos.
to último, de la villa de .San Loreilz,
de C::datr::lsa, po:ú6ndola a disposi-\
ci6n de: este JU:l~ado cor; la pC:l'sml~

\ en C'.l}'O p:.>der se halLre s: r:o <-cre<
! dita s'C le;1tima :ldq<:is:c;ó;}, :15í Cf)ffiÓ

. a c;'..lien resulte ser el 2utor de la sus..i tracción a los :fines p,ocerl~r:t·.-s ci.21
! sU::-:.1ario nú~erQ 175 de 1931.¡

I
1¡
I

1
1

1

lO-l1)91'7

DOil Leopoldo Duque Esi:évez, Juez
de ínstrucción del partido d~ .'\lca
í'iiees.

Por el prt'Scilte cdicto Se cita. 112r¡:a
y emplaza a un gitano, cuyo nombre
y apellido se igl~ora.n, del que se dan
las siguientes señas: alto, delgar..!.o,
moreno, tiene una cic,:¡triz al lado de
recho de 12 cara. y viste 3.ndraj;,)s.a~

mente. el cual \"endló el dia 21 de Di
ciembre próximo p::sado a Felipe Cbi.
meno Prada, 'Vecino de Villafá.fil~ ·en
el sitio denominado' "Fuente Guima
re"~ distante unos kilómetros de la
ciudad de Zamcra. un caballo ne2ro.
careto, calza.do, de' seis cuartas rle- al:
zada, her:-ado, en el precio de 125 pe~

setas, a :fin de que en el término de
diez días comparezca ante este Juzga~

do con el fin de recibirle declaración
en el sumario número 56 de 1931,
por hurto; bajo apercibimiento que.
de ,no compa~ecer, le paI ará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Alcnñices a 1.0 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, Leopooldo Du
que Esté',-cz.-El Secretario, )iai!uel
Galle6o•

JUZGADOS D~ PR!}.,UmA l1~STA!\ClA

Dorr LeopoJdo Duq(!e Est~Vl·Z, ,i:.:ez
de instrucción de 1:::. villa de ~·~::u"il

ces y su partido.
Por el presente edieto se cim, ll.::.ma

y {:mplaza a Antonio José llLl'~h:J.do

Dacosta, de veintitres afros, s01tero,
jOl'D.alero, de nacionalidad po'l(ugne
sao fugado en la noche del 2 al 3 del
actual mes de Agosto d-e la Casa Ay-..ir.
tamiento del pueblo de Tábara, en
que se encontraha det~nído, para qu~

en -el término de diez días eompa~zca
ante ~e Juzgado de instrucción, al
objeto de ser oí-do en el snm3rio que 1
se sigue con el número 88 de 1931
pul" infidelidad en la custodia de pre
sos; bajo apercibimiento que. de no
comparecer, le pm'ará el perjnicio a
que haya lugar.

I Dado -=!!. A1c~:¡';..ices a 31 de Agosto
1 de 1931.-El Juez, Leopüldo Duque

I
Estéve7_-El Secretario, Manuel Ga
llego.I .10-10976

I
i
i
1
I

1
1

6.mJ4

6.801

SOLER DACHS. Jose~ de unos vein
tis6is a treinta años dé edad, soltero,
hijo de Miguel y de PCl:i.D.cisca, natu~
ral de Berga, io..-nalet'O, sin domidlio
tonocido. y estado últimamente en
Sallent, cnyas demás -circunstancias
~e ignoran, procesado en sumarm so
bre hurto, nümero 149 de 1931; corn
~arecerá ante el' presente Juzgado de
Ulstrucción de Manresa dentro del
término de diez días al objeto de no
tifieársele elattto de procesamiento,
reclliir!e ..o.eclaMlciÓ!lIDdagatoria ~T
eo.nstituirse en prisitm; haju apei"cibi
m:cnto de que, si nQ !-:::; y~:ifica, será
d('('l:!l"ad() reh~ld!.".

11606

a.so;;

11015

11039

11!HU

SCHMICH, Eduardo Ernesto; natu
ral ~e B::Hien (AlemaniB). hijo de Fe
lipe y Lll·;~:a. de estado soltero~ profe
~ión estudiante. de veintidós años;
GOilliciliado últimamente ea la c~
de Serrano, núm. 11 (Tetuán de 1:15
Yictorias), procesado por estafa, su
mario número 588 de 1933; comilare
cerá en término de diez días auie el
Juzgado de instruccion del distr':to
del Congreso, de Ma·drid, Secrct::l.ria
de D. Luis Moliner. a fin de üevnr a
efecto su prisión tleCl:'etada ~or la Su
perioridad.

SEDAJ....w y FERNANDEZ, A:::i~el;

hijo de Fexmin y Froncisca, vecmu
de Itloradilll? de Roa, natural de Btlr
SOS, de estado viudo, profesión Inl:c:i
n¡~o, de cuarenta aüos; domiciliado
(¡1. ~mamellLe ea Burgos, calle de Sa!l
tl Agueda, núm. 3, procesado por us'!)
público de nombre supuesto; c..1mp:l.
recerá en ~rmi¡¡o de di~ días ante
el Juzgado de instrucción de N3val~

~arnero p;::"'a practicar diligenci.:ts en
aumar'ia Dú..:~~-ero 6J.1929.

m';IZ 1tlATEOS, Rod:rigo; <le Yein
tiocho años de edad.. sol.rero, del ca.."ll
po. hijo de Manuel e.Isabe1, n..at~dl y
vecino de Jerez de la Frontera. en el
Portal, Estancias, procesado por hur
ro; comparecerá en término de diez
dias en el Juzgado de Utrera a cens-

. tituirse en prisión.
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CASTELLON

CIUDAD REAL

Don Manuel de Vicente Tutor Guel~
benzut Juez de instruceión de Ciudad
Real y su partido.

Por e! presente, ruego a todas las
Autoridades· tanto civiles como mili~
tares y ordeno a los Agentes de la p~
Ucia Judicial, procedan a la busca Y
ocupación de 265 pesetas en plata y
cobre, propias de Melquiades Muñoz
de Cuervas, vecino de esta capital, Y
que el día 30 del pasado mes de Agos
to. le fuc>OI;I t:Mu:utat del c9mercio de

Don Erl..wrdo Hierro de :-'Ir"':;na.
Juez de insirucción de esta ciudad y
su partido.

Por ei presente, ruego y en~rgo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la busca
y rescate de una burra de dieciocho
meses, alzada 1,18 metros, "Platera".
raza española, raya de mulo, bragadat
bociblanca, con la marca "EI Fénix",
sin que conste elluge.r donde la lleva;
-cuyo semo.....iente fué hurtado el 'dia 5
del acim:.l, en término de Bailén, pro
piedad de Antonio Montenegro Yillar;
y a la detención del autor o autores
del hecho y personas que ilegalm~nte

lo posean.
Dado en La Carolina a 31 de Agos

to de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro
de Medina.-El Secretario, P. R., Ra
fael Cimara Moreno.

Por el presep;te, ruego y encar<-.,) a
todas las Autondades y Agentes de la
Polieh judicial, se proceda a la bt,sca
y reseate de un mulo capón, de Clla

tro zños, alzada 1,60 metros, castr:ño
claro, raza española, bociblalll'O, rava
,d~ mulo, cebrado, con la marea "El
Féni.x" en n::!.lga derecha; cuyo SeJ:1o.
viente fué hurtado en la mad!'U~~:lda
del día 21 del actual, del sitio ,. i.<l Z;l
llonera", términQ de Bailén, prop!(,;t!ad
de Juan :Kaurio Herrera, y a la ul'l~n

ción de los auiores del hecho :y per
sonas que ilegalmente los posean.

Dado en La Carolina a :¿S de Agos
to de 1931.-EI Juez, Eduardo Hierro
de ~Iedina:-EI Secretario, P. H .. Ha·
fael Cúm~ra ;.1'orcno. .

J(¡

En virtud de lo acordade :", el
señor Juez de instrucción de c<<é lwr·
tido, por providencia de esta fl.'~ha,
dictada en el sumario número 25 de
1930, por irregularidades en la admi
nistración municipal de Benicasín.
por la presente, se cita al arquitecto
Sr. Cort y Batí, que tiene su domici
lio en Valencia o Alicante. el cual se
ignora, para que comparezca ante este

. Juzgado dentro del térmi·no de. diez

1
, días a contar desde la publicaeión de

la presente en Ja GACETA DE MADRID Y.

1

Boletines O./ieiales de esta provincia
y en la de Valencia y Alicante, alolJ.
jeto de ser oído en dicha causa; bajD
apercibimiento de que, en sn caso, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho•

Castellón, 2 de Septiembre de 1931.
", C'~ ...._~ .........~_ "_~';,..:¡,..,1 IHbMh16'
UA. 10.) ..."",1. ~~LQ"'.a" .. ww...~ ...... ,&&",,~--,.
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CADIZ

CAROLL.~A (LA)

BARCELONA-Ur\IV"ERSIDAD

Don ¡:;Jl\~rdo Hierro de Medina,
Juez de instrucción rle esta dudad y
su p:.rt!íio.

Don Eduardo Hi-erro de trIedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido; ,

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agen:tes 'de la
Policía judicial se proceda a la bus
ca y rescate de una mula de seis años,
ltby once, alzada 1,43 metros. negra,
raza española, bocicastaña, lunares en
los cQstillares, con. la marca de El
Fénix en la pierna izqui~rda; euyo
se¡¡¡ü~-i~iit¡; fü'¿ h~rt~dG, ~n lrl t~rd:~

del día 12 del actual, del sitio "Egido
de las Navas de Tolosa", -término -de
,':j¡a cjudat1, })wpicdad de Félix Ore
,bna Garcia; y a la ñetención del
",l;to1' u autores del hecho y pe.sonas
-lue ilegítimamente la posean.

Dado en La Carolina a 31 de Agos
<'" "c '°31 _.__ '1:'1 fne'" l<'ti"""d" Hi"....n
~ve l.I~~In;:-Ei s;c;~Gri~~p~ H:;~Ra: I
~acl C:.~r;!ara.

1
I

I
!

En \"irtud de providencia del señor ,
Juez dz instrucción de esta capital, ,
dictada ::mle mi en el sUillario que con
el número 527 del corriente año 1ns
tru:re,por' .denuncia de Ella Robers,
sobre sustracción de metálico a la
misma, en la avenida de Pablo Igle
sias, de esta capital, se manda citar,
por me'dio del presente, a dicha de
nunciante para que dentro del térmi
no de diez dias comparezca ante este
Juzgado de instrucción, sito en la -ca
sa. número 9 de la calle Gen.eral Rie
go, de ~sta capital, con el fin -de pres
tar ·declaración en dicho sumario, y
sin perjuicio de lo cual' por el pre
sente se la instruye de los derechos
que los arüculos í09 y liO de la ley
de Enjuiciamiento crinün13.1 le conce
-den para mostrarse parle en dicho su
mario y renunciar 'O no a la ínid:em
nización que le pueda -corresPoD·der.

Cádiz a 1.0 de Septiembre de 1931.
El Secretario judicial, P. H., Antonio
l-'osadas.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera inst,ancia acci
dental del distrito de la Universidad
de esta ciudad, en providencia de es~
te dia, dictada a instancia de la parte
actora en los autos de juicio d~clara·

tivo de menor cuantía promovidos por
D. Jorge Hernánd{'z Lozano, contra
"doña ~¡anucju Zapater, viuda de Gas
cón, se empl..za a esta última, de ig.
norado paradero, para que dentro del
término improrrogable de nueve dias
hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de la pre:,;cnie
cedula, comp~{rezcaen los autos a con
testar la demanda; con prevención de
que, de no verificarlo, le ·parará el per~

juicio a que hubiere lugar en derecho.
Barcelona, 5 de Septiembre de 1931.

El Set:retario judicial, Antonio Oodor
niu.

Un mulo castaño oscuro algo braga
do, con la marca, de edad de cuatro
cúos. hierro en la cadera izquierda
p,lrtícular, ietra l\L

Dado en Antequera a 20 de Agosto
de 1931.-EI Juez, Antonio Garcia.
P. S. ?L: El Secretario, P. TI., Alonso
Garcia.

_\YILA

Ser7.as de la caballeria.

Señas.

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera i'Dstancia del

r dls!rito del lIospital, de esta ciudad
de Barcel'Ona, por providencia dei ¡lía
oe a~'el',dictada en e:-::p,:djent~ que
~e tramita de oficio para ¡a ;'eciusión
¡.definitiva del presunto al jenad'O Ra
;món Porta Casas. ,natural de Bal"ce
lona, de cuarenta años de edad, sol
tero e ingresado el 11 de r-;ovicmbre
.de 1930, en concepto de observación,
en el SaÍlatoro Fren<lpálko de Nues
,tra Señora de tdonserrat,Je Sa¡n Bau
dilio de Liobregat, l;:",\,:ciendo en
fermedad nwntal {\¡:::~:" ..,,; :,.·~,r:::. !le O!:
rocnch~ r;~'~'{':::-: L, -. . ..·\.~~,~i'" ~~~l·:;.

:po~ el !!:~~~.~.:~.. ~ ··"'·:.t~ ~::_U:!;_!

y empL~:r,: ~: .. ;;',~ j.J:"0xi-
m.os d:: ,; :';,.\t-;o;,,;(.' ro,':::, pura <¡.,e
'(ienll';:¡ li,,: ¡;'mlino de un II!~S campa
1"ei:~4.1n al1 i.,-~ esie Ju:lgado, al úhjeto di'
se, oi:iús; bnjo apercib~m;ento, si, nc
1,) hicieren, '~e resolverse d expedien
te sin su l:miiC'.:,da.

Barcelona, 26 de Agosto de 1931.
El Secn:.~tado, 1'01' D. Jesé Pastel' (He·
g;]}le).-Visto bueno; el Juez de pri
me!''' in"h"rio::. Luis Rubio.

.!n-l1~j

'"[11 hUrTO. edad ocho años, alzada
: 1,11 metros,' pelo rucio.

Dodo en Av-ila, 3de Septi~mbre de
1931.-El Juez, Rufino Gutiérrez.-El
Secretario, P. H., :VIiguel L. Garda.

JO-11023

BARCELOKA-HüSPITAL

Don Rutino Gutiérrez Alonso, Juez
tlc instrucción ele AvHa y su pa:"iido.

Por el prcs~nte que se pubEcurá en
la G.'.CETA PE J,:IADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, se ruega y encarga
Al l:odns las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, prOCed2TI a la bus
~a :r rescate de la eaballería que al
f.!1~l se reseñu, la que ha sido sus
tr~irla en la noche del 29 al 3Üdc
[\<>osto último, en el sitio ilenom!nado
i¿;~ "Al'bolcdu''', té,mino municipal de
'rolh~ Íl.cs, de 'la propiedad de Fran
'ch,co \lé",dez Canales, ,'ccino de esta
'c:ll);inL
: :,!.,1 propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y :lUt~res o autor del hecho, ponién
doles a mi disDosición en la Cárcel

: elel partído; as!' está' acordado en" su
!1wl'io número 152 de 1931, por el de
lito de hurto.

y caso de ser habido, sea puest.o a
-mI disposición. deteniendo a sus po
.seedores si no -acreditan la legitima
adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que b~jo el núme
·:to 150 del año 1931, instI"'..lYo sobre
burto.
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su propiedad, ülulauo "L:1 D:lmfr Rn
bia" establecido en csta ciudad calle
del 'General AgciIc.ra, número 10 ~
caso de ser habidas, las pongan a mI
dlsposidón en este Juzgado, con l~
pcrsona en cuyo poder se hallaren, 51
-en el acto no justifica l%itima ~roce
denda, por haberlo aSl acordaao en
sumario que iustru yo con el número
155. dd coriente año.

Dado en Ciudad Real a 1.Q de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, :\{anuel de
Vicente Tutor Gllelbenzu.-l::l Secre
tario, 'Martín Escalza.

,:HIVA

Do¡; ld López Ordás, Juez de ins
trucción ·de la villa de ChiYa ;Y su
partido.

En sumario número 45 d.e 1931, so
¡¡re robo en los molinos "La Trini
·dad" y "El Colorado", sitos en el pue
hlo de Buñol, cuyo hccho tuvo lugar
en la madrugada del día 23 dcl pasa
-do mes, se interesa a los Agentes de
la Po!icia judicial procedan a la bus
ca y ocupación de una sábana nueva,
-de hilo, sin marca, y de una manta, I

:nueva, de cama, sin marca, CO'il' una
,raya blanca y dos azules, las que se
llevaron del molino "El Colorado", y,
en su caso, a la detención de ]a per
sona o personas en cuyo poder se ha
llaren dichas prendas, si no justifica
i'en dicha adquisición" poniéndolas a
mi disposición.

Cliva, 1.° de Septiembre de 1931.
~l Juez, Gil López Ordás.--EI Se
tretario, por vacante (ilegible)_

JO-11 030

E CIJA

Don Antonio lvlar.tin Prut, Juez de
instrucción interimo del pa["lido de
Ecija.

Por la ·presente, ruego a todas las
Autori·dades y encargo a todos los
'Agentes de la Policía judicial practi·
~en activas gestiones y diligenóas
ípar~ la busca y rescate de un burro.
rUCIO, menos de la marca, capado. de

t
Seís a siete años, asegurado en la

ompañía La Mundial, hierro A-5 en
la llana izquierda y otro particular en
~a t~la del mismo la.do del cuello.
íprOPl~dad del vecino de ésta Angel
González del Corral, 'Sustraído, en la
~oche 'd~ 25 al 26 de Agosto último~
~el cortiJO "Rejuela". de este térmi.
M ~unicipal. poniéndolo, caro de ser
,llabIdo. a la disposición de este Juz.
Jado, como asimismo y en la Cárcel
rae este partido, para que tenga lugar
.. entr-ega, las perS'l)nas en cu)·o po--
ler auué} lilA pn..""...._ .1 ..~ ft~_n..:l;
Jan 8u-legitima;dq;¡isI~i¿;lJ;; j;~~~:
lores dI: la sustracción. por tenerlo así

. ~ordado en el sumario número 126
'le 1931, sobre hurto.
. Dado en Ecija a 2 de Septiembre
!de 1931.-El Juez, Antonio Martín.
El S~eretario. Federico Barrachina.

JO-l0996

HUETB

an~QIl¡ .:\~tonio Sevilla Garcia, Juez de
UCC10n de esta ciudad de Hueler. su Partido.

lltor la presente requisHoria se cita,
__ , rna ~ eDlplaza al procesad'\} Alejan-

dro Fernándcz Heredia, gita.no, cuyas
demús circunstanc:as se ignoran·, para
que dentro del plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado, con el fin
de nctificnrle el auto de procesamien.
to y prisión, reéibirle indagatoria e in
gresar en las Careeles l~e este p::rtido.
pues así lo tengo acordado en el su
mario que con el número 43 de orden
del :1ño actual se instruye por hurto
de tres caballerías mayores, de la pro
pieuad dc :\ntonío Falcón Sendin y
Felipe Obispo Benito, vccinus de \'i
lIalba del Re\'.

A.l propio -tiempo rt;(~go y cnc,\rgo
a todas las Autoridades, tanlo civiles
como Il1ilitar~s, y ordeno a los Ag~n

tes de la Policía judicjai pI'ocedan a
la busc:l, captura, ·detención y con
ducción a las Cárceles de este parti
do, a disposicion de este Juzgado, de
dicho procesado.

Dado en Huete a 31 de AS"Osto de
1931.-El Juez, ~\ntonio Sey¡ll~_--El

Secretario, Luis Sulazar.
JO-lU9!!7

JARA~DILLA

Don Santos Bozal Casado, JGt'Z de
instrucción -de Jarandil1a y su p"rtido.

Por el pr~sente ~dic~o ruego a to
das las Autoridades, tauto ciyil~s

como militares y Agentes de h1 1-'01i
da jndicial, proced;:\U a la busca y
rescate del semoviente que después se
reseñará, propiedad del vecino ae Ja
raíz de la Vera Senén Hernández :'far
lin, ·desaparecido la noche del 28 al
29 de Agosto último de la dehesa de
Cuaternos, del termino municipal de
Cuacos, y caso de ser habido se pon
ga a disposición de este Juzgado con
la persona o personas que en su po
der se encontrare, si no acrediÜtn ~u

legítima adquisición.

Señas del semouiente

Mulo capón, de tres años y n....cdio,
alzada un mt:tro 45 centímetros, hoy
más talla. capa castaña oiJscura, raza
española, con señal de rehollado en la
paleta derecha de la coJlera, hie:-ro de
la Compañía aseguradora "El Fénix.
Agrícola" en el lado izquierdo dd cue
llo, letra P; número 8.

Dado en Jarandilla a 3 de SenticiU
bre de 1931.-EI Juez, Santos-Bozal
Casado.-EI Secretario, Pedro 1.Iarti·
nez.

JO-llü31

LEDESMA

Don Antonio Niño y Astudillo, Juez
-de instrucción de este partido.

Por el presente; ruego a tQd~5 !as:
Autoridades civiles y militares de la
nación procedan a ]a busca y ocupa
cióll de un burro, que a continuación
se reseña, propio de José Turrión
AlOo.so~ vecino de Encina de San Sil
vestre, poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado junta.
m-ente con su poseedor il~gítimn_

Señ.as:
Un burro de cuatro ai'ics de edad,

de alzada 1,20 metros. capón, negru,
mohino, raza española, descolad'O, con
el hierro de la Compañía "El Fénix
Agrícola". letras ~_ S. en la nalga cle
rechs

Dado en Ledesma a l." de Septlcm
brc de 1931.-El Juez, Antonio ::--;iiio
y Astudil1o.-El Secretario, Jos/? Cuc~

V<lS.
JO-ll033

Ll~ARES

Don Franc;sC'Q Oi'"tega PO\-co:mo.
Juez municipal. en funciones üe Jut'i
dc instrucción -de ia ciud:!d de L:w.
r~s y su nartido.

POI'" e( presentC', y a "irttld de lo
~cord~do en el sU:llario número ??3
de 1931 pOlo robo de prer.d::s d~ ia
pertcn::ncia de D. Aiherto }-';o,,~.¡]¡;my

Burguet, hecho ücuri"ido el dia 29 de!
pasado mes de _'\gosto de su domici·
lio, sito ~n la calle SalJ:lerún, 51, de
esta ciudad, en el pi:>o tercero, ruego
a todas ]as Auto~'id3de5 ci\·iies v mili.
tares e intereso de los Agenies de Ll
PoEcía jndicial pl'Ocedan a la busca y
rescate de las prenu¡;,s y efectos al
final reseñados, poni¿ndolos a dispo
sición de este juzgado junbment~ COl!
12.5 person,'_s en cuyo poder se hall~ll,

~ ,no acrtdilan su legítima aliquh ....
ción.

Descripción.

Dos s:ibanas ~. dos nlm'011;,cias, cua·
tro sabanas de hilo, doce cucharas Lle
plata y metal blanco para café, un
sen-illetero de piata, dos cubiertos de
pi:lta, una cadena de plata con ci!1':·.)
mcllallas dd mismo metal, una sorti
ja de oro .partida y una med:.illa de
esm,üte pequeña chau:::da cn oro. '"
otros eíectos_ - .•

Dado en L:!ldreS :;¡ 1." de Septiem
bre de 1931.-EI Juez, Francisco 0,
teg~.-··El Secretario, :\. )'hrtín liareia.

JO-··lII:J!

.Doa 1'" i'J.l!l"isco Ortega p;~\.;' '1ai10.
Juez m~micip;.:J, en fnncicnes de Ju~z

de instrucción de esie p¡¡rtirlo de Li
nares.

En yirtud del presente, requiero a
todas las .-\utoriJades tanj,;) ciúh~

como rtli1itarcs, así como a los Agcü
tes de que se compone In Pol;;:b k
dicial, para que se l)roceda J. l~\ DUS

es. ;¡ rescate tie una pi,;tob ,le u;.¡s ("~:.

ñoncs o r~\"ól\"er, C"on el Cilal ["<.:fe ..,
IJi'"oducidos unos dis1Jaros la nocal.:
del ~9 del actual POl' Fran;;i:;\."o l';:¡:~

Quesada a 1!anue] Bal!estero:) UU~:;'I.;':;';'

en la culle Cambrollcl'ilS, ue esta C;.l
dad, y de cuyos disparo:::; alcanzó Uil.)

al hermano del ~IallUel, Antoni'O 13.·,
llesteros Qu€!sada, .Y caso dc S¡;, habi
da l1kha arma la cntn:~uen ,'11 c,;~,!

Juz¡;auo, ,lJueS "->'¡ lo it:n3ü aco,tia·,Q
en el sumario 2:::1 dd cor:'i~ r! l¿ aiío
sobre .uis;l:~rC', k'sk~I::':~ y te;1i.·~1,'j;'1 ¡:¡!

armas.
Dado en LlnaI"CS :l :-;0 de .~,. '1'; i'-, Je

1931.-El Ju(.'~, Fr:-.::d-:co tl.t, ~!.- 

El S<:c.'¡c:;:>.rio, A. .i'.l'll·tin t;;ir,":l.
.1t.-, -11 "}-_~

En virt~d d(: prl-}yii~t~n~.i:l tL.. l ~;":\I)r

Juez de priH':~:'a ü:s!¡¡¡,l:i;,J t: ;"';i, <,,;

CiÓIl ¿el ui~t¡~.ito c.i~"l Ct.~:.~tr;.), d-:.~ l··'~.:

capital, dictad::. "n el di.:l. tIr' h:;y ,",
el sum:trio c¡u;e se l1~slruy..: pur I1t;"",
con el númer-o 3Sj de 1:):)1, ~;lk t~ f;.;
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k ~L;,' .(:,: -t¡'t';; :--dí.~ 'F'e!0 'c¡-:st"ño es
cu¡:a. ;u<c'!l9s 'de lli mm"-ea.

a6-o :se ciWl"l -aÉ:es, ;pekJ :nC,grD'
hoci..:::D) ~tli~}(1I, otta ik! ;¡Il.'2.':'\;~ ~~¡-J:;-:'~.

Ha m:ti1c1fl '~-e 'U-R :-aií.o, ,pe'k¡~~.
~IÜ'DI r.:e. :M::;¡r¡U5 os. 1..'"' -de :se;.~

de ~#3L~ .J~, ~'gU'el lkrm:.r:~.
El S('('T'''~:i!''lO, Jase OO~",",7.

... ' . ;<,,;l de 10 (¡j.sPU~:Sl0 ;;;\;. ('1 se'
ñOl' ,J::¡;Z; tie ins!mc.em';\ p.ccit!e:lt:-:! de
Matr.ró en méritos del sumario mlílll'
:ro .?ti d.d .ttñn -a...-,··tn~l, SQO:re Ies"<ontS 1
--cb,ñM, POi: el!' pr;~~~'te se "C~te'!"ll {le
las dis¡)O:.:,ic-¡o::~s ;:cl artículo 1'{l!dt
1!1 1'C',y .Q~ F.2':';~~~~~'e:ttQ i:"rimhml'
1.' E. P;~6.) _r-~~;"f.:"d("z., !,$f"r>so 4t

i)~.~ ~ilig:J:cl. .I.,i¡:u?~as Rosai-e.:;;;., Jü~l de
llbi¡'ücé:Íón de este partido.

l"cr la :pres~nte 1f'..eq-üisitori.a ;"!.1cgo y
e'nc:"'¿o a toda CJ~:~3 de Autcrid;,dcsJ

müto :e::."rilcsr::m,:rom:iT1b.':'e!\ 'J:' rtc;nil5
ind~'idaúS de la PDncÍa 3udicia:l,pI'3V
tif]u~n aeti-.-~¡s Jiligendas p;:¡rr., la bm
ca y rescate Ó~ las ~~a:;q'Jer,!l
H!'':'-U se ;r,a<;!:;ñ<.il1, lmI:ta,U3.s.:la ~"ll
da ·tlcl ..25 ,de -~s'to -ií.:t'!.iímo, ·dd -'('-Di'
tije 1Biti:"'et ". 'de :aq:.nel 1:erlIJ.Tn'{I, :pro
pl~ ~ ¡Cr-islóD.:J.l '.Gm'.cia &"..-arir,.

y cor:m ~.s.a S!:ilii~ :semI-~
:l disrmslc..~ ,dr: 'eSte .¡J':m;gado :cc:n !:lS
PC.!30w':S en -cuyo p@:der se -en¡zeatrl!ll
s~ .:--0 :,[lC'!".C>'iür:ilS11 'le~..mz ~d~
c.<' ....

Z""sÍ ]0 ~~-go ;:ncQn:tafu> En e1:~

rioc:ue in~~ucOD t:d mn1iP:o, 1mj9
el ¡~,t:í~m ~:~3 '\i!:l·liuo 1S:l.

; ~" t:U-'Siro <lñ<:rs, '1 ,~¡; ¡;;~ ::"JS

u<: :'::':::¡Ú,i, cllpa r ...e1s. .raza 'es¡mü(11a.
b(}l"¡lJi:,nt:... hr:1~o.:d:l., RR. -ea~e"a n.
q¡;i;ercÜ1l.. ill F,trüx Agríes1....l n-alg-ol h.
quk:rrda.

i>.ado 00 -Marros a L" Eie 'Septiem!ml
de 'l9s:i.-Ei J-u~ ~l q.;i-lttnas.
El ~;~-r."e!ta:riID, Jrose :G'á<1'.'ez.

JU---:no;¡,s

~:) ..J n ~Egué1l..J·arllas 'HoF.:t-~~'";jJ ,; ~e:! de
in~~J-.1-cci611 de e:<:te .p:::ri.iuo.

'P'(lr la presnri1'; ¡'eca;isitor-i.a 1'U1""O y
enc:.u:.;;o a tod" clase" de ~n~ori>:.i-:J.~e~_.
t3~:.iO CiTi1.es -eutrrtl -miim'i"~ y ckmiís
indIviduos de 1aP(~J<1-Qici~IJ.ln'<ro
tÜI~eTI neti\"n.~ rl¡¡;'G~J:1-e.iD.s:vara t:.l hus-
~:1 y :rC$c~~_t~ de. h1 ·calr'J.~1CT~a q~~ n1
fi;~;J '5~ rCBenn, ~:ut"LHla ia noche dcl
~l ~!1 ~;j el", I\:.§J>;to úlL¡mo, Jd c(),lijo
1"o1~di:io, tér!~i~u ~d-e Por~u:i~1 a
Fi':;;~ch('o Q'_~ero F&rcz.

y (:a;;o {le ser Jl::..bid:3. :sea ¡>ue:<i.Il..¡¡,
rL,<:nosl::lún .de -esta ;.h.!:..~d{1 con _~

pc¡s~~nr.s ell cu:yo pod.er se i:ll-e'U~U
trem si .no a.::T.cdits~ ~l ~m-.a w..
q uiJ-'i:c'i ÓIl. ...

-Así lo ten-~oaC(l¡~j:::do'eA ,é:J, S'lliill1
ri() ~~'J :iEl5zrt¡y.o eúJl. tb:l m~;·,-~:. 'OOjo
e! ::;~·~'~""a: ...; 1~2 :del ~'fJ ,:;.}~:;.:_

?ifa.dl'id. 2 deScj)liemllre -de lS31._
El .J.nn, J.=Jsé GontilC'Z Lllm':!..-:Ei Se.
C_rL''':,,;'! ~), r-,""n.anuu M.er~p.

:JO- j'!D,n

15&ptierr..1re 1931

¡) '.;; ,José Gmrz5kz 1-i:;-na -:" :F:_, .. _--'5:.,
Jt;:.:7. tic pr~:r:era irns~~!lc¡¡l -e i!1:.~~ .. o..i":

cion ·d~l ,d~¡5-1riio de '.P~!~r~~o, dc ·e-sin.

Eu "1l'lUú oe pro,\-irl-énc'i:t ...>'é.. :,'>l'
Juez de prim-em instuLc.ia e 1-1: ",i,'11C
ci6n del di::trHo de la Latina,tie c;¡la
cr.~)itai, di .ati-a -en el ella tie hoy (-i'l

el sUl;larí\. (~ue se insh'uycpor hurto
el Gil>. <!e hoy ·cnn el T,Úmel"l) 713 -{1e
19<>'1, -ante la s.~creta.rr,;, ·d€D. J~a.1

G~n:ía In,¿;s, se -cita ti. Ln?:;;-a F.nd:-i<.,'nel:
Alonso, ,qu::diju vivir c<n:l Pu~ntte {le
Valiecas.,c::lJ.-ede S:;-n :Nj-co}~. núro-t::
ha 1, 'P"¿.r-2, qucccrnpaI'C"&C'ol.e-n "u -~da

Alidien~ia, :sita ,en el :f'ameio -<le jos
J 11z.gacllilS. c:::-ll-e del Gener-a:l. ·w",--t3:ÍÍos,
de-ntl:o cl:cl :i~.-m!'o ·doe cinw dies, :coa
tados ,desde ci. 's:igu¡<:-1'l~e $h:l1'que este
elli-clo fuere i:nser.tofffi 19s ~:;-;!~ii:d@5

oficiaks, 'CCil ooieio -C,e rct:¡Dtr~ 'Üe
c~:::r-,<¡úó:n -t;n xcrer-l-úo :sum-aMo ~ -¡
t~s:tigíJ; i;1:~ apereij)i~ ¡ento ~de qu~.. :st.~
no compar=t, iif: p2l..-:l.1'á ,(".J perjti{:.in ~

ql!:C ha:r::t :lut=ar.
:\hdrid a ;;1 de ~ge'St!l rl-e1;>31.

El ~;;,,~c~~c::!..i·lo., J uan G~;~cia 1':.1 {:$.__\r is
tú ;::~~·no: t:l Ju~'! .(¡1eg-l"i.)lc).

JO-! l':H

1a dicho denunciante, qne habita ea 1

e~t~ ym~, cnneF.ern:md~z de los Rio5, I
nÚ'<!" ~TO 1'2., -ya.chIa1:lil-ente en -n...'Úe ar· J
tistico en TiÍ'!:rcz c~r-¡'i~',-l), paraqu-el
COTnp.:1r<:Z'C3. L":l su S~a Audiencia, sitaj
en -cl·Pal.."l:cio u-e -las Jn:z.ó~J.os, c~11c de! 1
Gen~mlC~i:s-ño.s, "'I!t:.--m.CI"O 1~ d¡;11'tru 1
de-ltl.·rnrllYo fte -cG::.~o di~~:s,c{.nlta~os .
desde d -5i1iu'l'Cnlc al en qt~c eSte {"me
t~ 'f<lere imn:;r~a 'en)Dsp;rr!Ó~~cGS ~fi- 1
C!~Ies,. yan '()~J~~o nI: .a:'lP.~L.'IT'lC la de- _\
ei:¡raCIon, bllJo ·llp.erCÜ):rmlC¡¡ío -ue Si:r :
dccl::tr~::lo ~TIC~rso de 1n 'II!1Jita Ile '5 :l i
25 -peset;!s con que s-e le con:;:¡:,ina, ;;~n 1
pc:'juicio de adopt:1.-:;c Oi:r~IS d-etc,-,;:¡i- ¡
n¿H~1one"5 'ü E~ üe ·ub]f·t"ar-le a 'Ci"~::-~:.r~:ll· .1
¡Ed.lft conrp::.reccncia. I

:':1:ldl'id '3 1.0 .de 'Septiembre de 1fJ3''L i
El ::)ecrci:a1'fo, hlmGu.ci& In'i:s.-'i"is- 1
to i.>m·no: El J'lH:Z UIe-gibl;:). 1

JO-:--'1 1M3 .

,
¡

~l

c~:~~.l~J.L.. . "'. ......
¡;,or C.l·¡}:;:-c·:;::.'n:::-e 'e:rr:e, 1!:":iI:~O S 'Cílll:>1tl.-

za ¡1, Jw:n ~:::lid $l-I"'.J.,de C~gH:!!ta y I
se!;; :~fi.0S -de -edaA. e,,;,:;;i¡o, 1-¡:~;:!\'''-'n- '1

, io, d-=l btdlo. eoil u(\;;!ici:¡o úHi¡::a- -¡
, me;:t~cn -la 'C.ori'ed:::ra e:.ja, 4, p:,¡;'a I

que e!l el término .le diez dia:;, C(II1-
ind0s desde ei sign!~~te,ti,1 en que e.;,,;~a f
ret!n; -¡toda se in:;<::l'~<-' en 1<1 G.-'.CF.TA jlE í
-=Ú:~!l1::"j;), .cmnparZ7,¿:a en ¡,:ü 'Saia ;i-.l-
di~l~':if\> !>-1:tR >f,~n ;-el ¡P2.b::io ·ele :ras lw:.- ·i
g<.te.05, --ea:l~ del ·Gancr.a': Csstrr-D.os, Offll ¡
el ,cibjeto 'cie &\"s· 'a ef;::.~ ~11 ;rJ-Ti'stCn :¡
'en -el :sumario :seguido b.a~o ~1 -nál'Be"'l9 J
478 .de 1jj~ par 'estafa, 'Cli.!nG e-arn- ;¡
prendido en;el caso segJ.t.-ndo ,de'! ~!r'-1'
tiCU~, S35 .dela le,Y (&:! .En..il:1k,'J'~FJ.ie'l!tl'J ~
crimiual-;~r.cil:riao que. :de -no V~é~

ficarlo,:sená \Clecla:r-a.-do ~e}.de 'Y le ¡p:n-- I

r.ará el :petimcio a qu:e tnlhj.~,.; -l.u~rr. :'1

i Al mismo tiel,npo ruego :Y CD¡',1rgo a
I todas las Autorid~ "Yo~'deno a los
I Agentes de la ;P-olicia ~.uili.t:.i:ll, ~mcCí.'"

1 üan:a la busca .dcl-.c~'esaifu prD<CeS2l.
~¡ do, .cJ..IY.<T::S ,scií.a.s píS:sfrnales .lN'l C:-:,!ll;:L."'

:: tall."Y'-C:Jl cloCas3·~..e,re,r.h.wl.w i,.-, p{\',J;;,-

g..~n Jl ,mi iliwos.i.ciÓ:n 'e'-:l este .: ez.r;,¡,'l-,~ti de I\\!;::cio o en la prisión C('~11:'1r.

, Ea Vil ,,¡,l .de _pro.v:iden.cia l~d s;;¡'i," i.'
Juez de fJ rimera :instnncia 'c ;~l~struc~
ción del distrito de la Latina, :d2 esi::l
capit:il, dictada ,ene! ··(lia 'oe 1.O'Y en
el ~mari'O que ;seFm:.wl'Ye -por -riemm
da ,de :v.I:llll,i~IU-e(Gil ;Fer-nfurdezctm -e'l
!!úmero ';i'f};; ~dc-,193t,. n11te;la ffc 'fiel :Li
~E.n-ct@o "D. '-"'uan '{i:m-éÍ:a lnés, -se 'cita

¡

I
i
[

.c.n virtud de providencia d,:~·,':¡')r 1
J:lez de primera ,instancia e i¡~stt·uc- ¡
,- :ón del distrito de J.::t Latina, de es1n ¡
l' .1pital, dictarla -o .el 'día de'ho)" en':
< ¡ sumario que S~ 'instn..'):e-por :Uz:.!.- .
niep.to de 'bienes con el nümero ~rs

k 1931, ante la Te del Licenciado UQ.J-l
luan Gurci.:¡ Inés, se cita a Viccnle Do
'lilla Gano, cuyo do:niciIlo y {leI!¡;~

~ircunsl:ml:ias se descaDo,ccn. paTa
~ue con:rp:Jr~z.(:2. en su S~la ...\.lldjenc-:~.
iiia en d P:.;lacio cic les ~;uzsudos., call.::
llclGencl"al C2sbiíos, numero 1, acr:
trodelté,mino de cinco días" cortt.a·
UOS -desde elsiguicIi1:e nl -en q'.le c~te

::dicto 'fnerc inserto e·n los pcriodicos
oficiales, con ól:rjdo de Te-cibiI'l.e dc6a
raeiOn como testigo, ;b~o apCTcibi
miento'-/k se.r--ílec1:l1"·Hloincurso 'uc la
multadc::5a -25 ,pC'!!C1ftS c:on qucse 1~

~;(H~11liüa, ·.5~n :j}),....L J..dele ".fle ·aaopt~~~e

.. otras -detcrrrúru:tcIDn-cs,,{t:fin -de ahE· I
~/iarlea cl'ectuar dicb.."1. ~Q1l1pm-ecencr::.. 'j

~ Marlrida 2 ·de ~ptiemb7e,{le lS31. :l
,El "Secre.mrio, Juan :Gurcra 'htes.--"V15- :,1
'to bueno: El Juez (il<lgible). fl

-J(}.-,.t1!0!I2

t,;1 virtud '!le -o!p :acm;da!lo :p~' 0('] ~;e

ñOl' Juez de in;-;i:rucción(k; esle dis
ti: to del Congreso, en el sUln~rio se-

_guido con el nW.z-.o.1.S4 .de lD23, ;-or
-estafa, contra ~tro y Paula Cori.'ul :'1a..
tin, se cauo.~ !l _lk.ian sba ·-efecto 1:B
¡-equis-}tori.as1iub~ i{;:J, ia ,G;-.C:En
DE :r...rADilIa del al -;de EDer:ode 1925 ?i
Bole.lin .Qj'i~ial ,tl-lO .esta ;pr,m:in-c~atle

9 .de Fclol'E:W '00 ~'::rfu), por la:;
qu.e-se l!ron-aba ¡a -diclu 3rr.oc.:sada..

Madrid".-2,rl:e ~~t.~m.~.de1'9.31.
El Se.cl".e1aTio. "p~S.. íErancise.o [de ~~
~rés.-V. (o ti..: El Juez .de instrucci6n,
'lr;E'.i()~so Bellún.
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"del Licen:c1:¡do D. R:lf~ILó;pez de
:Panao., eSe -cita :a D. Fr.anCisco '&1i17,;
Ca!r1:r.o• .conro 'eS"'jJ'Oso y legal represe.Jl
iante de -auíill 1\{-ariaGrrrcía Anihm,
para .que c-ore;pm'czca en su Sala Au
dicllCi3, situ'en el Palacio de los Juz.
g~¡'ÚO$, call~ del ~u:el".:.U Cr,staños, nú
nle¡'o 1, -dentro _cre1 téTIIIino de cinco
d1:.:s, coutaios {k::od.e el :sig!licn~c al en
:lj,uce.<ctcedi;:'\:o .fE:fr~ Íi"..s~'!'.to -en los
pei'i6d.ico.s 'tlfic'h.<1cs, ·con 'objeto de lm
cede c1 oi;.::clrni~to ·de -causa :q-,,¡c -de
termina el adiculo 109 -de ]a ley de
Er.jui~·¡<l!:üe<ülJc:·hnincl,'!b;}jo ~pcrci

: billÚ",;-:to ~e sér-8edt.r.":ldo in-c~I"SD de
;la '¡Ii·'· ta ci~ 'To) J);''Setas ·-con 'que se -le
COll'¡¡. :n~,s¡n 'l'.l,c¡-juido d-e ad01,Ji:!ise I
otr-us 'dete:-minl{e'i.o:G~ 'afln -de ohli-I
S:rric Il. ..:ef~c1uar ,dic'hacom:p-a:reeen- I¡
cia. .

!\ia-:·;tI:id, m de'f\,gf's1D de lSSl.---'Por :
.el Secretadb :S:r_. iLúpe-zPando, llicnr- I
do.~~-a-~y._'\;.u ~:": "h1. ,;mez, Ro-'

'ir('lo. -_'jo~'iO-l:l :J;~7

MAfiMi)--COI~Glli~S0

i•
t
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JO-11'OO4:

JO-110"54:

alzada, casta..üo oscuro, raza .:sp;.¿ño~

bozo carbonerQ. atiende por "Mf.r¡:
iD". marca particular en .el muslo de
recho, número 30 en la labIa izqui.erd'.

1 del coel!o y la de "El Fénix Agricola".
letra V. número 10 en -el anca iz.
quierda.. .
. Dado en Montoro 3. 29 de Agos:l0 de
1931. - El Juez, José L~¡z6n I1T!1:lC:C
El Secretario, Mari2.D.() López..

JO-ll033

)fi..'RCIA--SAN JGA..~

Don Jmé LrrLón :Muñoz, Juez de ins
trueeión de esm ciudad de Mor:toro
y SU partido.

Por el pres2nte. ru<:go y em:::H";;O a
todas las Autoridades e indi"virluú.<> \"fe
12 Policía jutEcial, proced~n ah h'~s

ca riel autor o autores -del incer;Jio
oC:Jrrido en un lusa. propiedad del
-vecino de esta dudad, Antonio S<Ín
chez Gallardo. eilcla,,-::¡do en el sitia
llamado J.2der2S de Roncero, al r3-gCl
de S<:nta 36gida de este tersino, los
qü~, case de ser h~bidos, se~n pues
tos en la Cárcel de este partido a dis
posición de este JnzgaFJo; pues ~si b
ten..-;o acordado en el sumario que ins
truyo, por ta! hecho con el !!úme;:o 172
del corriente año.

Dado en Montoro 3. 31 d~ Ago;;to de
1931. - El Juez, José Luzón. ~luñoz.

El S:,cretario. Mai~ano Ló~z.

J 0--1105"2

Don Jo~é Parra el"emaues, JUeZ ~;;u

nicipal del distrito de S~n J¡..::.:!, :le
esta c!';Jlts.l, en füncivnes del de íü.s
lrliccióa ¡>ü¡- i:~() de per:.niso del :~Lo--.

.rJietari(). -
• En virtud del üi'"t-Sente 5~ d~i~ foi-ta
i:fecto las r-eq'.1isftorias que se publi
caron e!1. el Boletín Ofi.cial de cs~:!

pro.inc.i:l y GACETA D~ :lh..vRIO l~el lií'.!.
:2 de NO"lembi'e de 1916 pam la l:ms
ca y captura de P".kici-o Guzmin a~r·

tado, procesado en c:::'üsa núme!"o 1:!9
de lfl15, soh1"t> ':'cslvr:es. por bü}.~r

sido capturadi)..
Mu;ci:l, 23 de Agosto d~ 1931.- --1il

Juez. José P.:!I"rs..-El Sccr~t~!"io, por
hiliU;t:v~":h, Juliú Fuerte$.

JO-~ ! : ·:".:5

~'iEDR~..BUEl\"A

,J __'!l l:usebio Ec:he"t·arrí.""l 3air.aase';.;i9
¿nez de instrucdón de Pied~?bucp.a y
S~i partido.

En virtud del p,c,:,,"n te se cit::: 3.
Diego Alvaro Pérez de Campillo, ca·
yas demás circl1nstan-eias v domicilio
se ignoran, cuyo individuo dirigiG a
esb': Juzgado un teleg¡-aI~ desde Nól'
vahermosa., prov:ncia de Toledo, p.."lt
ticipando que el día anterior le habí"{D
robadQ en la delllilrc.aóón de Horcajo
ona potra eastaña clara. estrellada y
un mulo negro de cuatro años, a fin
de que dentro del ténnino de diez
dias., contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente en el BolE
tin U/icial de esta provincia y UACI:.'"!.o\:
l)E MADRID, compar-ezca ante este Juz
gado para prestar declaración en el
sumario que se instruye con el núnH:~

ro 4S del año actual, designar testigot.
para acreditar la preexistencia de 101

1
se~ovientes sustraidos e instruirle d cl
arliculo lj)9 de la ley de Enjuiciamien-

'Mulo :;'(1)6n, de once afivs pdo cas
taiio encendido. más de mar-ea, hierro
de "'La Mundial", el de "'El Fénix Agrí
co13." S. 8 en la nalga rlerech.a y útro
particuJ.a. en la izquierda, con el nú
mero 2 en la. tabla del lado izquierdo
del -cuello; sustrnido la noche de! "29
al 30 de Agosto último. de lerenos -de
la finc-a "Barros", de este término.

Dad-o en Morón de la Frontera a "2
de Sepücmbre de 1931.~EI Juez, Es
teban Samaniego y Rodrignez.-El Se
cret~io judici.,I, E:Ó.uw-do Fernandez
Espj!1~:'.

JO--110~

Dado en Morón de la Frontera a 2
de Septiembre de 1.931.-El Juez,. Es
teDan Samaaiego y RodrígueL-El Se
cretario judieial, Eduardo Fernández
.Espin~r.

Don E:ii:eban SanHuricgo y Hoorí
~ez, Juez de instruccüJn del parthlo
jud.~cial d~ ~lDrón.

Por la_ pre;<;er::t.e rC!iuis¡tGi"~?.. hago
sa..beT a lOS CE: Igual clase Y :nunici.
pa!es, Alcaldes, fuctu.!. de la Gilllrdia
Civil :r demás Age.ni:.es de Policia ju
dicia! de la N"aeión, que en p-ste Juz
gado ~- Secretaria de D. Eduanio .Fcr
ná.l~dcz, se i.L:.struye su:nario por el
delito de hurto de un mulo a D. Jose
lbignero Yilla1ón, con el núm.er.o 166
de 1931, ea el que se ha s.cordado ex
pedir la presente. por la que en nom
bre del Preslde¡¡re d!: Jn República,
se ruega r e..n;;arga .a lüs e:.:p.csadas
Autoridades :,,- Agentc5, jlrocedan a la
husca Ji .ocup...ción <id ,s¿;¡uo..-ie.n.íe que
luego se ex.pr.esa¡-~ ponii:mi.olas en su.
caso, con SUS tcnc.dorcs si no acredi
tan sn :::.dquisiciOn le,;itiil::>, cun las se
fi~id.<l.jcs (A)n"\-enie~. :J dispGsidó:n.
de c:-tc Juzgado.

n~seña.

Don José u...-zón M1llJ.oz, Juez rle ins
trucción de esta dudad :Y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Aotoriclacles e individuos de
1}ol~ci~ j-ud~c.iQl d.c la N~H:i6n-, proce
dan a la busca de la caballería que al
final se reseña, s~traida en la noche
del 24 al 25 de los corrientes, de la
finca "San Francisco", término de esta
cit!dad. a los ·vecinos de la misma, don
Alfonso León Cañas y D. Mariano Gar
cía Roldán, cuyos semovientes. de ser
habidos, serán puestos a dispos:ción
áe este Juzgado con sus ilegítimos po
seerlo~, se~n lo ten~ acordado ~m

el sumario número 168 de 1931.

Seím d~ las CQbo.llerias..

De la propiedad de D. Alfoo.so León
Cañas y de D_ Mariano Garcia Ro!dán:

Un molo eapón. -que en Febl'ero de
19"28 tenia (I:Dce años. 1.48 metros de
alzada. apardado. raza española. raya
dQ¡." marca prticular nalga izquierda.
J. ~ IDusln der-echo. y en el izquierdo
el de "El Fénix Agrícola", V, n,· 16
mllslo izquierdo, con una cicatriz en

I el anca iz{[Uierda.
1 Otro mulo capón. que en Marzo de
I 1926 tenia tne. dos. 1,52 Ple~ de

ijeiia COllrepciÓll F.et'1láJl.d~ cque re
sultó lesione.da con mDtivo -dcl ~i~
~te ·de aclOlBÓvil, qL'e orig'.nó el su
~1"'.D que :se exp:r-esa..

Dado en }lataró a 2 -de Septi.embre
(le 193L--Ei Juez, Carlos L. de Boa
oo.-El Secrebrio, por D. José de
L9~<:~!l·tta, Pedro Serés.

:,lORON DE LA FRONTEF::

Do;:) Esteh:ln. Samániego y P~drl·

gIl~ Juez de instrucción de! putido
jlldici¡!.! de Mo:-ón.

Por la presente f'eqtrisirol'ia, hago
sabe< a los de igual clase y nu;m i.ci
pa!es, I-J.caldes. fuena de 13 G~:=trdia

~1 ~. demirs Agen~ de Polich iu
~la! de la Nació~ que en ~te Juz.
gail,c y Secret.;'lría -de D. Eduardo Fcr
na:ec2Z, se instruy.e sum.ari-o por el
~ de b.al"'Í.o de caballerías :1 A:=:rio
Mo (h"íega Azc,-gue, -con el nmnero 161
de 1931, en el que se ha 2cornado ex
pedir la presente. po;" l;¡ que ~ l':n-m~
hre del Presidente d~ la Re-pública,
~o y encargo a las expresltdas All
wnu20es y Agentes.. proeed:m a J:a
hIsc:a Y o ca·pación de los semDTie::ltes
gac l:t!::go se expresarán, ponié:loolas
ea su. -easo. con ms tenedores, si DO
~,,+-- _......... ...3-...:....:~_ 1_-:t....:: _111 ---.......... ..;)ot& ctU"4UJ:.,':lo~~ :u;~.u.. """'1-&.
,~ ..~guricb.de:s c::;~-e:ttzs a disp-o
llC'!()n de este Juzgad-n.

Resem.

.Ut:n.a mula de tres años. iliada 1.046
me r~ astaña, peceiia. 1'Ua es.p1lño-
11l b1en-n d .. "1:"1 l:"l.n;v A ........nl .... <:.,;
~ri eSl?~idil]a T~~i~~ia;--='Y--Úñ- ~ülO
¿-!r':.mta meses, castaño encendido,
~~~I). alzada más bien PeQoea.. sin
Ilierro, señales de traba en las manos
Ilelcs canos; sustraídos la nocbe del
ftn al 17 del actual de tcr-renos de la

1I
ca "}lorejou". término de Monte

ano.

j).;L1 Esteb::m Enrique Re9olb.r Uau.
raW, Juez de instroeción de este
pl[rtido.

Po¡" el preseme .se cita:, lliYna T emw

plaza a la persona que en lns m~~
de ~layo o .Inlio de 193Q. compro en
ti pl'.e!>ic de El Pnho -d~ Dtrefuls, en
es!t: [1:Lrfirlo, mms ret::rle! de un p:ü.W
y ti.:t"" Testide:s. fk la 19iesia y Ennlla
~ h: Y~!'gen -del Campo, de dicl11) pue
blo :::-,:y:;s .seiias SOn las si.",'"Ilienft:s ~ Re
pre.:::¡:..a tener de treinta .a. treinta y
OOoCá añns cl~ eilitd, e5iaínra ~r
o algo más que regul:lr. fiecenteme&t:
lEStid,o, sin poder precisar :si litl'2 go
rra o Sl>Dlbrero; para,que ·en el rermi
IJl) d.e cinco días.,~C3 en este
J:zg2do, 3. fin d.e r.eceibirle ~lara

~ en .hs -diligencias que por tal mo-
tiro se lDStruye en~ Jm;sadc· pre
:riBiéooole qne, de no .eompn~ le
parsriÍ el. perjuicio a q;ue hubiere '111
gar; y rBeg9 y ~n~~ -a todas .las Aa
tDridades. que de CBCO~ en sus
~idades la persona a q!l!e se ufie
rm dich~ señas. le bal;m -sah~r -el
COOl~en.:do del pr.eseme Mieto.

Dado en M-Qlína de Aragón 3 V' de
Sep!1!:mbre de 1931.-E1 Jtte%, Esreban

I
Ennq'.le R~llaT.-E!.See..-et::l.:in, P. S.
M., Felipe Baeorizo..

J0-1100;";1
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io criminal; apercibido que, de no
~omparecer dentro del expresado tér
~üno, le parará el perjuicio consi
guicnte.

Dado en Piedrabuena a 1.0 de Sep
tiembre de 1931. - El Juez, Eusebio
Echevarría.-EI Secretario, Francisco
\"erdjcr.

JO-11007
PRIEGO

Por la presente, y en virtud de 10
ecordatlo en providencia de esta fe
cha dictada por el" Sr. Juez de prime
r;l insl:.l.llcia de estc partido en los ali
f.o:; de u1Jintcstdu por fallecimiento de
~iJl1ona Lóp(;l. ?l1m"cno, "ecina que fué
t.il~ ;\ic:wtud, ponnovidos. en este Juz
gaJ0 :t instancia del Procurador don
Ars;;r:io Antonio !\Iarlincz Romún en
rcpn~sentación de Victorio Mir3hel
Carralero, como representante legal de
su esposa JIaria Consolación López
l\ioren0, se cita a la heredera :María
López 11oreno para que se persone (;n
dichos autos por no ser e,(lnocicio el
<lomidlio de la nüsma, en el término
de nueve díns, así como también pa
ra que comparezca a la diligencia de

;_ ínventario de los bienes relidos de la
. ~ausante, que como de carácter urgen

t se ha acordar1'0 tenga lugar en el
jlueblo de Alcalltud el día 28 de los
a:orrientes, a las once lloras.

y para su publicación en la GACETA
¡:m !\r....DRln, se expide la presente en
~)ri:;;;o (Cuenca) a -t de Septiembre de
.1931.~El Secrctario judicial accidcn
:1.;;1, Pedro Hivero.

JG--349
R.UlBLA (LA)

Don Bcr..ito G;il".-ez Ruiz, Ju¡;.z de
/instrucción dc La Rambla.
. Por el presente, en nomhre de la
1Ley, exhort'O y requiero a todas 1::Is
•Auiori<bdes de la nación pro~cdan

~ por medio de sus Agentes a la busca
,y rescaLe de la caballeria que al fin•.ll
se reseña, dc la propiedad de D. :\1:1-
nucl Aguilar Pt:rez, vecino de La Vi-::
toria, sustraída el dia 23 de Agosto
último de la finca Condesa de Gavia,
;del término de dicha villa, la que, caso
.(le ser habida, será remitida y puesta
¡ll tlispo::sición de este Juzgado, &Sl
;CQlúO la captura y -eonduccióil a ia
'Prisión de este partido, como deteni
:do, del autor o uutores del hecho, y de
;las persor.as en cuyo poder- se eneuen
~e si no acreditan su l('gítima adqui
~ición.

Reseña.

Una yegua de nueve a11os, d~ 1,49
!!letr'ls dt :l!zada, castaila clara, l"aza
~"pafiola, hieno x...x. ell la caue-.a de
recha, lucero p::queño, con la cabeza
lilgo acarnerada, cabos negros, y be
rrada con el de la Comp:::ñia "El Fé
l!ÍX Agricola", V, número 11.

Daf..!o en La Rarnbl:l a 2 de Sep
1i~mbre de ln1- -El J;;¡CZ, iknito
~Hlve7.-El Secretario, Ricftrdo .\.gui- •
lar.

JO-11632
REQUENA

El scr.·J¡' Juez de instrucción de esíe

partido. en providencia de esta fe·
cha, dietada 'en el sumario número 21
del an:o actual, sobre -estafa y 11urto.
seguido contra otro y Ramón Hipoll
García, de cuarenta y tres años, casa
do, jornalero, natural de Alicanit:, ve
cino dc San Vicente (Aiicante), cuyo
actual paradero se ignora, ha manda
do se haga SaDl':r a dicho procc.sado,
por medio de la GACETA DE ~L'~Dm:l),

que por auto de 14 dé Agosto últilll~'
se íleclaró terminado el indicado su
mario, y que se empbce al mismo,
para que dentio del término de diez
dí::ts, c'Ontados desde el siguiente al en
que esta cédula aparezca inserta, com
parezca ante la Excma. Audiencia pro
vincial de Valencia a usar de S-ü de
recho, con prevención que, de no ha
cerlo, lc parará el perjuicio a que
haya luga:"; que Se le haga sabe. tam
bién debe nombrar Abogado y Procu
rador que le defienda y represente en
el juicio oral, con apercibimiento qu~

de no hacerlo, le serán nombrados de
oficio.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forina al procesado
Ramón Ripoll García expid'O la pre~

sente, que firmo en Requena a 2 de
Septiembre de 1931.-El Secretari!',
Licenciado Enrique Fagoaga.

JO-1l059

SAHAGlJN

En virtud de lo acodado por el se
ñor J~lez de instrucción de este parti
do por auto de esta fecba, dictado en
d sumario que instruyo con elll~m(::

ro 37 del año último, sobre muerte
del niño Benito Iglesias Lomas, por la
presente cédula se hace saber al pro
cesado Lucinio .Felipe Martinez, do
miciliado últimam!:ute en El Burgo
Raneros, hoy tie ignorado paradero,
que se ha declarado concluso dicho
sumario, y se le cita y emplaza para
que comparezca ante la Audiencia
prO"'incial de León dcntro ,del térmi
no de diez días debidamente derendi.
do y representado por Abogado y
Procurador, bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, se le de.signanin de
oficio.

y con el fin de que sirva de notifi
cación y emplazamiento en !o,rp..Ja al
procesado Lucinio Felipe, expido la
~resente cédula en Sahagtin a 2~ de
Agosto de 1931.-El Secretario, Licen
ciado Matias Gurcía.

JO-1l061

SA.l.~TA COLOMA DE FAR..'1ÉS

Por el presente. yen virtul1 de 10
acordado en pro\'eídO recaído en di-,
ligencias de cumplimiento de carta
urden de !a Superiorida.d, dimanante
del sumarlO 19 del corrIente afio, se- 1
guido en este Juzgado por lesiones,
cont:"a Francisco Iriola Cugas, se lldllla I
y emplaza a dicho procesado, natur..l
de Gerona, ved no de Anglés, hijo de
Francisco y .'\lkiaida,de cuarellta y
tres años de edad, ea.sado, labrador,
para que dent:"o del tér;nino de di<!z
dias comparezca ante ei'>te .Tu·~gado;

cou 11 prev~nciú!! ~ue, !le nQ hacc!'10,

le parará el perjuicio a que en 'l~re.
eho hubiere lugar.

Santa Coloma de Farnés, 31 de
Agosto de 1931. - El Secretario judoi
cial, Joaquín Llin;Ís.

JO-1101!)

SEVILLA-)IAGDALEX~\

En virtud de providencia dictada
p'Or el señor Juez de instruCCión, del
distrito de la Mag:ialena, de esta ciu
dad, por ante mi, con ft,'ha de e~ie

dia en sumario que se si<:=",e por t:s
tafa en el ,establecimiento Ce eornitlas
de la czlle López de Arenas, 6, de es
ta capita.l, hecho ocurrido ellO de
Julio últim'O ~. consistente en haberse
hecho i:onsuma:CÍón por cantidad dé
1,90 pesetas, sin abonarla, por José
Borralo Jara y :Manuel Castro )'liilán,
se ha mandad'O citar. en forma a ~'Íar
cial Fr:tqueiro, dueño de ¡dicho esta.
blecimiento y que se dice reside en
Vigo, c~lle Colón, nlÍ..rnero 35, a fin
de que dentro del término de cinco
dias,' contados desde el siguiente al
en que el presente aparezca i'nserio
en la GACE'l'A DE !lL\DRID, comparezca
en los estrados de e'ste Juzgado, calle
Almirante Apodaca, Palacio de Justi·
cia, para la práctica ,de una diligen
cia judicial; apercibill'o que, d~ no Ye
rificarlo, le pararán los perjt,icios a
que haya lugar con arreglo a la ley,
y cuyo sumario se le ofrece con, arre·
glo a lo dispuesto ~n el artículo 109
dc la le~' de Enjuiciamiento criminal.

y para que constc y llegue a cono·
címiento del interesado, expido el
presente en Sevilla a 3 de Septie':nbre
de lna1.-El Secretario, P. H., Carlos
l~""T"t+inc:
.AJu... I- ..... <J ..

JO-11063
UBEDA

A virtud de lo mandado por el se·
ñor Juez de primera instancia interi.
no de este partido de Ubeda, por pro·
videncia de esta fecha dictada por
consecuencia de demanda d~ducida:

por D. Isidro Bosch Valés, de este do
micilio y .a su nombre el Procuradot
D. Luis Moreno Iriberry, promovieJI:'
do juicio deelaratiyo -de menor cuan.~

tia: r~cl.a~a~do la dcclaración de pre~
cnptibIll(l.aCl, con todas sus conse;
cuencias, de la cesiún hipotecaria que
pudo poner en efectividad y acció~
D. José ,María Castillo Ville, o a quien
sus derechos representara, con res·
pecto a doña Josefa Vaiés Pujols, di
funta madr,e del demandante. se ero.·
plaza,p'Or este edicto y por -segunda
vez, a los que sean o puedan ser h~
Tederos del D. José Maria Castillo, que
falleció en 5aniúcar de n;.¡rr::~eM,
para que en el término de cinco di;J.s
comparezcan en ~l iuicio; aperc¡
bidos que, si no lo hacen, les parará
el pcrjuici'O .<J:u'e haya lugar en ¿ere·
do.

Ubeda a 31 de Agosto de 19~1.-El
Secretario judicial, Pablo Irueste.

JO-11055

--~_._--------

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l
Paseo de San Vicente, 20.


